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SENADO DE LA ·.REPÚBLICA 

CONGRESO 

Acta de la de instalación de la legislatura ordinaria 1992 - 1993 . . _, ses1on 

Lun.es 20 d e  jul io d e  199 2. 
Presidencia de los Honorables Congresistas Carlos Espinosa Faccio - Lince 

y Rodrigo Hernando Turbay Cote. 

E.n la ciudad de Santafé de Bogotá, Distrito 
Capital, República de Colombia, a las cinco 
y treinta minutos de la tarde del lunes veinte 
de julio de mil novecientos noventa y dos, se 
reúnen en el Salón Elíptico del Capitolio Na
cional los señores Senadores y Representan
tes, en Congreso Pleno, con la finalidad de 
asistir al acto de instalación de la legislatura 
ordinaria de 1992-1993, en cumplimiento del 
articulo 138 de la Constitución Política. 

·ne conformidad con lo dispuesto por el 
inciso segundo del articulo 141 de la Carta 
Fundamental, preside la sesión el honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince, en su 
calidad ·de Presidente del Senado de la 
República, y actúa como Vicepresidente el 
honorable Representante Rodrigo HernandÓ 
Turbay Cote, Presidente de la Cámara de 
Represen tan tes. 

La Présidencia ordena llamar a lista y con
testan los siguientes honorables Senadores: 

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Lislrn Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonnetl1 Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 

Calderón Sosa Jairo 
Castro Borja Hugo 
Cepeda Sara via Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco Maria Isabel 
Chard Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José · 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Grave Loewenherz Vera 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
González Narváez Humberto 
Grisales Grisales Samuel 

. Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Darío 
Londoño Ca purro Luis Fernando 
López Cabrales ·Juan Manuel 
Lazada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 

Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Sam uel 
Mosquera �· Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ra

.
món 

Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanín Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Trujillo García José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
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Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
. Zuluqg?- B.ot,ei'o rBernardo. D. 

Co.n e;xcu�.a deja ·de .asistir el honor.aible· 
Senador: 

Gómez Hurtado Enrique 

Contestan igualmente a lista los honorabl�s 
Rep:r:.e.s.e.n.ta_nt.e.1?: 

· 
Acosta Bendeck :Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Alvatez Suescún Eduardo 
A!.1drade José Aristid:es 
Anzola Toro Héctoi: 
Ardila Ballestf:ros ,Carlas 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez Jesús Arjaid 
Bahamón Vaneg·as Julio 
Barniza Salcedo [Rodrigo 
Bedoya Hoyos Jair.o 
"Benedetti Vargas Alvaro · Berdugo Berdugo Hernán 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillenno E. 
Bustamante de Lengua·María del Socorrn 
Cabrera Caicedo Jorge Elíseo 
Cala López Helí 
Camacho Weverberg Roberto 
Camargo Santos Rafael 
Carrizosa Amaya Melquiacles 
·Carrizosa Franco .J e.sús Angel 
Cas.trQ Cayc .e<;lo J9sé Fernando 
Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González ¡,uis Ft;!rnai1Q.o 
Cotes Mejía �kicae.l 
Cuello Dávila Alfredo 
Oha.ux Mosquera Juan José 
Chava.rriaga \Vilkin Jail:o 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Oíp1ber 
Daniels Guzmán �.'1Ji,rtP.0 ·.Qat0Hn:;¡. 
De la Espi;j.eJla ;EspinO_$a Alfonso 
Dechner ao1T�J'O Ij�_cto:r 
Devia Loza·119 To�nás 
Duque Satizá1bal Qrl.ando 
Durán Carrillo An.tenor 
[)urán Fernández .Alex · 
Echeverri ·Piedrahíta Guid.o 
Escruceria Gl.lttúiez Ja.ime .F. 
Espinosa Castilla M.amiel 
Espinosa Vera Yc;ili.ma 
Eiltrada de G�m{)z Di.li4L 
Estrada Villa Armando 
Flórez Sán.cl;tez .Gil.b.erto 
Gaitán González Qarlos _Julio 
Gallardo ,AJ.·_chhold .Julio E. 
Garavito Hern\indez B,odri_go 
Ga:ccía :S.uJtqi,go �éstc;i_r 
García Cabr�1:a J_esús -411t9nio 
García de Montoya Lucelly 
García de Pecb.thalt Ana Delia 
García Orjuela Carlos 
García Romero Alvaro Alfonso 
Ga viria Co1Tea Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernandó 
González Ma·ragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González N oreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Hf:JTera ·Ectmundo 
Gutiérrez .G.aravito Agu;;tín 
Gutiérrez :1'/l:orn9, Marco Tulio 
Gutiérrez PneHtes Leovigildo 
Higuita Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan 
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Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Ad�Jberto 
Jamioy Muc;h.avisoy ,JQ.Sé .N. 

· Jattin Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaim.e 
Lébolo Conde Ll1c.:;i.,s E. 
León Bentley Ha"rold 
López Cadavid Osear de Jesús 
Ló.pez C<;>ssio Alfonso . 
:Lopez Nie_to Pedro ViceI]:te 
'Lozg,no �osario Iván 
Manzur Í\!bdala Julio Alberto 
J'v�arín· López: :D,re1q.uiseqec 
Martínez Betáncúr Darío · 
Martinezgu�n:a ;z; :GuiH,erni.P 
Mat0,s '1�.8ir:repp ,.lHfm1.sg �n;r;!gue 
.Me.j.ía .López .Alvaro 
Mejía M.arulanda Ma:i;la Isab�l 
'Mendoza ·Cár:denas J0sé Luis 
"M.Qp_t.eJ1�gr_9 Q.arni!Q ArWro 
.IVJ:.oxali;s Hoyos Viviane 

· Motoa·Kuri Miguel 
Mul'gueltio Restrepo Franciséo 
·Na:me Vásquez Iv:á-n Leonidas 

, .Namen. Eapalino ,felip? .de .J.esús 
Neira Lamus Maximiliano 
Nicholls Se. José Jaime 
Oca1npo de :Herrán :M:ai:ía CÚ,stiri0 
Qc0n).po 0_,�pin_,a· GpiUermo 
.Ortegón ,Ama.ya S.amn.el 
Ortiz de Mora Graciela 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pa.tíño Amariles Diego 
Ped.raza Ortega Telésforo 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pé.rez Ga.rcía César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pomarico Ramos Armando 
Qn-i.ntero Garda Rafael 
Reyn_a Corredor Jorge 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón ·Pérez Mai'io 
Rivera salazar .José Rodrigo 
R.odríguez Martínez Silvano 
Roja.s Jim�n.�i Héctor J!elí 
Romero O.onzáLez Jairo Ar�turo 
Rosales Zambran.o Eka.r.do_ 
Rasero Ruano Jesús 
Rueda Jvialdonado .José Raúl 
:Ruiz Medina Jiül'Q .Jo_sé 
Salazar Cruz Jos� pario 
Sánchez- f\.l':te.aga ,F,r�dQ.¡y. !g·m¡.clo 
Sánchez Ortee:a .Camilo Anmando 
sarafii� ¿út.��· �úí_u:.o · · · 
Sarmien�o :B9J1ópgue!? ,9ct¡¡..vio 
Sedano González :jorge 
Serrano ::¡?p_aci_á Rafael 
Sierra Graj ale,;; Lµi,s EµüHo 
Silgado Rodrí_gl�.e� J3ar.lo.s 
Silva Góme.z .(!t1sta;vo 
Silva Meche ;Jorge J. 
Tarud HazJ;mn Mo�sés 
T.e!lo Pon:ims.oro F�:rrn1ndo 
Tinoco �.os.s.0 :Bi.du¡:¡_r.do 
Torres Barrern He_rnan,do 
Torres Muril�o J.i;O.ga_r 
Turbay Cote Rodrigo 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escob

.
a:r Ma�·io 

Uribe Márg.uez J.osé Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanega.s :i.fontoya Alv::i.,ro 
Velásquez Arroyabe lV¡anuel 
Velásquez Sánchez Tomás · 
Vélez Urreta Gµillermo 
Vergar¡:¡_ Mendoza César Tulio 
Villalba Mosquer¡:¡, Rodrigo 
Villamizar Trujillo Basilio 
Vives Menotti Juan Carlos 

Con excusa dejan .de concµrrir los honora
bles Representantes: 

Foron.da Pimienta Héctor Alberto . 
Lucio ·EscobaT .;Ramiro Alperto 
Pérez Bonilla Luis �l�qi9 
Saade Abdala .Salomón 
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Una vez establecido el quórum decisorio, 
tanto en el Senado de la República como en 
la Cámara de Representantes, según los in
formes de las respectivas Secretarías, el señor 
Presidente declara abierta la sesión, la cual 
se desarrolla con el Orden del Día que a con
tinuación se inserta: 

" . 
I 

Lla.mada .a lista de 1los hono�·a))Jes 
�en�_don�s. 

II 

Llamada a lista de los honorables 
Represen tan tes. 

III 

:Nombramiento de Comisiones Protocolarias. · 

IV 

'Instalación de las' sesiones· ordinarias del 
-Gong'rnso, ·por pa1'te ··del ·señor Presidente de. 
la República, doctor César Gaviria Trujillo. 

V 

Pala)Jrn,s del Pre:;;Jdente del Congreso. 

VI 

Palabras del Vicepresidente del Congreso. 

VII 

-Negocios sustanciados por la Presidencia. 

VIII 

. Lo que propongan los honorables Congresistas, 
los· señores Minlstros del Despacho y altos · funcionarios del Estado. 

IX 

LeGtura y aprobación del Acta 
c;ie la · s.esión .de instalación. 

El Presidente del Congreso, 
CARLOS ESPINOSA FACCIO-LINCE 

El Vicepresídente del Congreso, 
. . . . 

RODRIGO TURBA Y ·COTE 

El Se"c.re,tari.o del C.ongreso, 
.Gab.riel .Gutiérrez Macjas. 

El Su:Psecr�tario del Congreso, 
Silv�rfo Salcedo Mosqnern. 

;N'ombra.:m.iento de Com!sión ;?rotoc.ola�i.a. 

. La Presidencia desig·na la siguiente Comi
sión Protocolaria, con ei encargo de avisar 
a¡ señor Presidente de la República que el 
Congreso se encuentra l'eunido para la insta
la.ción de sus sesiones: 

Honorables S_ena.dores: 

Jaime Vargas Suár_ez, Hernan�o Suárez 
Burgos, Fernando Botero Zea, José Name 
Terán, Luis Guillermo Vélez Trujillo, José 
Renán Trujillo García, L:uis Fernand.o L.on
doño .Capurro, J.osé Blackb:urn, Tito Eclmun0.9 
Rueda Guarín, María Izquierdo de Rodríguez, 
Alberto Mont.oya Pi,.1ya,na, Gustavo Espinosa 
Jaramillo, Ever.,th .J3ustam51pte García, Andrés 
Pastrana Arango, B,ocj.rigo Marín Bernal, Fer
nando Mendoz;:i, B,icaurte Lozada Va¡derrama, 
Hugo Castro :s_o.rJa, Alvaro Pava .Camelo, Elías 
Matus Torres, .Luis .Guille.rmo Giralda Hur
tado, Jorge Valencia Jararn1llo, Claudia Ho
dríguez de Castellanos, G.ustavo Dájer Chadid, 
Alfonso AngJ;J,rita Bar¡¡,cal!].o y Pedro Bonnet 
Locarno. 

Honorables Repr.esentant�.s: 

César Pérez García, José ,·Luis · Mendoza 
Cárdenas, Gilberto -Flórez Sánchez, Jaime 
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Lara Arjona, María Isab�l Mejb Marulanda, 
Antenor Durá:1 C.irri'lo, Jorge A. Sedano Gon
zález, Mario Uribe Escobar, Armando Pomá
rico Ramos, Jor:e Aliel Infante Leal, Yolima 
Espinosa Vera, Luis Fernando Correa Gonzá
lez, Leovigildo Gutiérrez Puentes, Maximilia
no Neira Lamus, .Raúl Rueda Maldonado, 
Micael Cotes Mejía, José Gímber Chávez Tiba
duiza, Rodrigo Rivera Salazar, Julián Silva 
Meche, . José Fernando Castro Caycedo y 
Rodrigo Garavito Hernández. · 

A las cinco y cuarentá y cinco· minutos de 
la tarde, la Presidencia decreta un receso 
mientras la Comisión designada cumple su 
cometido. 

A las cinco y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde, se reanuda la sesión. Se hace pre...: 
sente en el recinto él señor Presidente de la 
República, doctor César Gaviria Trujillb, a 
quien acompañan su señora esposa · Ana 'Mi
lena l\1:uñoz de Gaviria; lbs señores Presio.en
tes de la Corte Suprema de Justicia, el Con
sejo de Estado, la Corte · ConstituCional y el 
Consejo Superior de la Judicatura; los señores 
Ministros del Despacho; los señores Contra
lor General de la República, Procurador Ge
neral de la Nacióli · y Fiscal General de la 
Nación;· el señor Alcade Mayor del Distrito 
Capital; los Altos Maridos Militares y otros 
funcionarios. Asiste también como invitado el 
Emir¡,entísimo se�or Cardenal. 

· 
Luego da inaug·urar . el .sistema de control 

electrónico y .computación de la Cámara de 
Representantes, desde la tribuna del estrado 
principal, el Prirner IV,Ianaatario .dé. la Nación 
da lectura a su mensaje a las Cámaras Legis-
lativas: . . . · 

PALABRAS DEL .SEÑOR PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA, DOCTOR CÉSAR GAVIRIA 
TRUJILLO, AL INSTALAR LAS SESIONES : 

ORDINARIAS . DEL CONGRESO" 
DE LA REPUBLICA 

. Santafé de Bogotá, D. c., julio 20 de 1992: 
Señor Pr�sidente del Congreso de la Repu

blica; Eminentísimo señor. Cardenal; señor 
Vicepresidente del Congreso; · Ana Milena; 
señor Presidente de la Corte Suprema de · 
Justicia; señor Presidente de la Corte Ccíris:... ' 
titucional; señor Presidente del Consejo· de 
�.stado; señor Presidente del Consejo Superior . 
de la Judicatura; señores -Ministros del Des- . 
pacho·; señor .Comandante General de. las . 
Fuerzas ·Militares (encargado); señores Ge
nerales y· señor Almirante· de las Fuerzas 
lV�ilitares y de la .. Policía Nacional,.�eñor Fiscal . 
General de la Nación; señor Procurador Gene
r�l de la Nación, · señor · Contralor General .· 
de la República; señor Registrador Nacional 

, del Estado ·Civil; señor AÍcalde Mayor de 
. S'aütafé de Bogotá; señores Senadores .y Re. presentan tes;. señoras y señores: . . · 

· Siento verdadera emoción al instalar las 
sesiones del Congreso de la Rep°üblica ·en este 

. 20 de julio, fecha que ha. sido siempre motivo . 
de renovación de todo aqué1fo· que· nos . une,: 
de toa.o aquello· que nos hace grandes y que 
nos· hizo· 1nqependientes, así como de lo que 
nos hermana en esta construcción de futuro 
para 'nuestros s.:ompatriotas. Y es esta emo
ción la que me lleva a · darle gracias al Dios 
d.e Colombia. por· habernos traído hasta aquí 
_:_atrás los días terribles de la violencia del· 
Iiarcoterrorismo; atrás,· los días del sistema 
político cerrado, atrás la economía protegida, 
usufructo d·e unos· pocos--'-. 

Lo hago con la certeza que me asiste de que 
será ésta una legislatura dedicada al bienes
tar del ·.ciudadano, al mejoramiento de las· 
condiciones de vida de los colombianos más 
necesitados, a la continuación de esta revo-

' lución pacífica en que nos hemos empeñado, 
y cuyos lineamientos pienso proponerles en 
esta tarde. 
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Porque la verdad es que hemos recorrido 
mucho trecho desde que comenzamos, pero 
también somos conscientes de que nos .falta 
mucho camirio por andar. La obra de esta 
administración termina el 7 de agosto de 1994 
y hasta ese último día seguiremos trabajando 
para asegurarle a los colombianos de hoy y 
de mañana una Patria más próspera, en con
cordia y en paz. 

Siempre pensé que como lo había sido la 
de Galán, nuestra bandera seria la del futuro. 

Y así ha sido, a quién le cabe · duda. 
Ha sido así, de tal manera, que podría de

cirles hoy, utilizando para ello las palabras· 
que pronunciara Jorge Eliécer Gaitán : 

"Si avanzo seguidme, si retrocedo, empu
jadme". 
· Honorables Congresistas : 
· Es común que ios Presidentes instalen las 
sesiones ciel Congreso haciendo :una .. extensa 
lec.tura descriptiva de lo logrado .c:J.urante el ·. 
lapso en el cual no ha estado reunfrio así como. 
de las iniciativas que someterá ef Efecutivo · al · estudio del Legislativo. Permítánme rompér 
un poco la costumbre para hablar del futuro, 
de la manerá como seguiremos· adelánte con 
una nueva y profunda agenda ¡:le .reforma y. 
éambio que le dará esperanza y :optimismo a 
la. Nación. . · 

· . . . 

·Esa será la agenda que guiarii··nuestro ca- · 

mino hacía el siglo XXI: el libré(de acciones 
qúe hará posible la gran reconél.1iación entre 
los colombianos, que construirá puéntes entre 

··las .gentes· que han tenido siempre recursos 
.suficientes y quienes carecen de'· medios de 
subsistenGia. 
· . :El revolGón ·institucional que �:Se . llevó y se 
e�tá llevando a cabo, la derrota.del narcote
rrorismo por las vías de la justicia; la inter
n�cionalización de nuestra econolÍl,ía, la reno
vaci9n generacional, son tareas que hemos 
cumplido y que empiezan·· a dar .fruto: ellas 
demue�tran que to�o es posible �� tanto que 
se dedique en ello esfuerzo suficlente. 

· Sólo el trabajo y la perseverancia, la dis
ciplina y · la paciencia, la . iinagin'áción y el 
optimismo, rios llevarán a ser, efr pnco tiempo, 

·una Nación poderosa y grande en:Ja región. -

. Requerimos derroteros:- nadie que haya 
a�c�nzado lo soñado lo ha ,hecho_ sin fíjarse 
metas· y cumplirlas. · 
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pretende organizarlo todo porque todo lo sabe, 
todo lo ve y todo lo ·dispone: el · fracaso del · Estado así concebido, io saben ustedes, ha sido 
el evento de este siglo, el sino fatal de las 
dictaduras del socialismo utópico -que dege
neró en un estalinismo que ya nadie sigue . .. 
apenas algunos insensatos compatriotas nues
tros para justificar su cobar.día de fusiles. 

Ni Estado ausente, ni Estado omnipresente : 
Estado eficiente. Un Estado que exista donde 

. se· requiere, donde lo que importa no es si. es 
grande o es pequeño, si crece o disminuye de 
tamaño, sino si su acción se dirige hacia la 
inversión social, hacia los temas que de veras 
lo· conciernen. 

¿De qué sirve a los pobres de Colombia, me 
pregunto yo, que el  Estado se dedique a admi
nistrar grandes bancos comerciales en. cambio 
d� garantizar la justicia y la paz ciudadana o 
l� copstrución de eséuelas y acueductos? 

.¿De ·q.u� sirve a los pobres de Colombia qµe 
el Estado iriviert.a. eno'rmes cantidades· de 
récursos humanos 'y e�onómicos, co� �l riesgo 
d� crea� u:na. enorme burocracia, en áreas en 
q_l1e el. sector privado. puede hacerlo mejor, 
sm el consecuente s.acrificio .de las verdaderas 
né.cesii::lades· de la población? · · · .. ·· ... , .:: ; ·. ', ' - . 

Debemos ·seguir adelante con la ·privatiza::.. 
ción . de los puertos y los ferrocarriles : no . 
hay que olvidar qu·e, cuando eran del Estado, 
fueron destruidos los unos y los otros. Debe
mos seguir adela11�e con la ampliación de las 
posibilidades de. fa ir¡,iCiativa privada· en--ia · 
cons;trucción de algunas carreteras,- en- la 
generación de energía, en la recolecCión de 
basuras, en las telecomunicaciones, cuando · y 
donde. sea necesaria. 

Pero· deberiiOs, sobre todo, hácer ·presencia
en áquellos lugares del país donde la'palabra 
Colo�bia recuerda un ente lejano y. ausente. · 
Allá . sé necésita al Estado en sus deberes 
.elementales. Allá 'la justicia· privada es la jus
tici.a. La. educación no existe. La salud es 
precaria. No hay . vías. Faltan oportunidades· 
econ�micas para que la gente se gane la vida 
dtg!lamente. · 

La agenda que ·nos hemos impuesto es: una 
agenda social. . . . . . . 

· · Ha�é 'tinos pocos días Fedesarrollo y �l i:n�ti-. 
tu to SER ill!straban la ·insuficiencia· de gasto 
social que se había generado en la 'década 
anteri'or; ha:?tá el punto que si bien difícil- · 

· Nuestra misión es pensar eri· lá Colombia mente podría negarse que la pob1;eza había _ 
que · estamos construyendo y en 'los medios d·isminuido en· ese tiempo, el gasto sócfal 

.- p_ara transformarla en una sociedad más justa, representaba· una 'proporción _merior del Pro-
�ás prqspera, con mayores tasas · de c:reci- dueto, Interno "que en los años· anterióres. 

-.miento; ccín mayor .capacidad de competir en · : , ., · · : ., · '· ·: ·' ·. . · ·: · · · ' " 
· · · · 

lós mercados internacionales, eón ·,uná mejor .. . · .. Dµrante este Gobierno el esfuerzo de gasto 
infraestructura, con uria econorrlía, estable en · pú_blico ·social'.. se: ha -reactivado .. Estamos fo.,. 
la .que todos· tengan. iguales opol'tUnidades de · virtiendo -mucho más que antes en .Ios·"colom-
acceder a. un empleo . dig'no, .a "V1Nir .bajo un bianos. :Pero .. también· hemos .de·scubierto en ·e1' 

· . t�chO propio, a téner tierra para .trabajar,.. c�m}n.o que. el sólo expediente del gasto . s9cial 
escuelas y universidades donde ,enviar a sus: �� �s. ln.suficiénte:. su. composición es .t"ambién. 
hÍjós; �?SPitales que garanticen ·�u salud y la . .• . .  i�PQftá'�te.·Ahora 

_
esta�o�:dirigÜmdó1a aten- . 

de los .suyos, y un sistema de seg:uridad ·social c10n hacrn las reg10nes mas pobres del país, 
· ,prptector· de l::t vejez. 

· · · d·onde . el peso de. la inversión. pública en el · · d:esari'ollo regional es hoy ·cuatro :o cinco veces . 
. : tJn país, en síntesis," que. cuide'·de los suyos mayor que en'_ las regiones más. prósperas. 

y· garantice el futuro de las nuevas genera- Tamqién esta.mos fortaleciendo ·�fouellas t::i,-
ciones. 

· · · · · reas cj.e mayor impacto sobre Ja población : ia 
Pues bien, es a esa agenda a la que· nle refe

. riré en el día. de hoy, a la agenda del gran 
Revolcón Social que pará de Col?mbia una 
s?ciedad justa y más equitátiva. · 

Debo comenzar afirmando que no creo en 
el Estado como algo al margen de la sociedad 
que permite que una mano invisible llamada 
mercado imponga sus reglas: no soy un segui
dor del capitalis_mo salvaje. 

Yo no concibo al Estado colombiano como 
Un Estado raqu'.:tico, casi invisible, para placer 
de académicos. Y tampoco creo en las virtu
des de un Estado que lo interviene todo, que 

educación básiéa, la salud piim::1,ria,, la· nutri-
ción, la vivienda y el agua. · · · 1 • • 

Decía. Voltaire que los españoles tuvieron 
una oscura intuición de esta -tierra que llama
ron El Dorado. Diríamos hoy que la intuición 
que nos asiste no es oscura y que el camino 
conduce a un futuro mejor. Dediquemos en 
su construcción el coraje que fue necesario 
para hacerle frente al narcoterrorismo, la 
imaginación que requirió la reforma consti
tucional nacida de una simple papeleta estu
diantil, dediquemos la seriedad que ha carac
terizado el manejo de nuestra .economía 
durante décadas y el liderazgo que ha hecho 
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de Colombia la nación d_e la América Latina 
en donde el ingreso por habitante ha crecido 
J:nás 13n la última década y tengan la seguridad 
de que el tr"abaj o de estos ocho años que nos 
faltan para llegar al próximo milenio - será la 
garantía de un crecimiento justo y equitativo. 

Vámos a practicar un liberalismo social que 
nacla tiene que ver con el populismo de iz
quierda ni con el. estat'lsmo ni con el excesivo 
intervencionismo de los que se llaman a sí 
misn:os socialistas. 

Señores Congresistas: 
Por primera vez en nuestra historia, nos 

hallamos ante la - posibilidad cierta de tra
bajar para superar la miseria de millones de 
colornbianos. De hecho1 se calcula que en esta 
administración la in-versión social liberará a 
tres millones de cvmpatriotas de las garras 
de la pobreza. 

y aún así-, seran necesarios los esfuerzos 
persistentes de val'ias administraciones par'a 
eliminar la miseria en el horizonte cercano 
de un decenio. Yo· sé sin- embargo que lo que· 
hoy se haga en la transformación radical de 
la gestión social; se1·á- crucial para ganar la 
batalla más decisiva en la conquista de nues
tro destino. No. existe mejor saludo al. siglo 
XXI que despedir definitivamente la inciden
cia d.e la pobreza entre nuestros compatriotas. 

¿_En qué consiste el Revolcón Social que 
req.uerirá de un Congr�so admirable en esta 
legisla tura? 

Permítanme exponer los pilares fundamen
tales de e.se plan, así· como las acciones que 
llevaremos a cabo para nwdernizar institu
cionalmente al sectm y garantizar su efi
ciencia. 

Empezaré_ con los fundamento_s de nuestra 
acción, es decir, la nrn.nera como_ hemos re
orier:.tado él Estado-. 

Bajo el modelo anterior de provisión. de 
servicios con una ádministración centralizada, 
el incremento de la cobertura y el mejora� 
miento de calidad de hecho tendíaÍ1 a ser 
cada· vez menos importantes. 

Poco preocupaba que los recursos públicos 
se utilizaran en aquello que no se necesi-taba 
pai'.a beneficiru a quienes no- lo requerían. 
Poco irr1portaba si se aumentaban los recursos 
de las instituciones :  nuevos montos -de inver_
sión justificaban. nuestras.partidas de. funcio-
na:i:niento en un cíTcu.lo vicioso que parecía 
anunciar un ritual en eJ q;ue al com.er; la. 
burocracia tenía sueño y al desp_ertar; 1a buro-
cracia sent:a un hambre insaciable. 

Esto ha cambiado de ina:nera. fundamentaL -

- Lo primero: que· hemos hecho es dar prioric 
dad en la, inversión social a aquellos sectores. 
coii m:ayor- impacto· sqbre el bienestar· de la 
población. Así, se- han puesto en prinier lugar 
de· la agenda de· la: ed·ucación de los . jóvenes, 
:ta sa1ud prima.i:ia ele la:. población más pobre•,_ 
ÜJ.' vivienda y; algo funci;amental, el agua pota e 
'!ble: Llevarnmos educación básica a .. dos millo_-. 
nes más de colombinos-. Salud primaria a 6: 
mí-Uones má-s de· personas pob,ees. Vivienda_ 
digna a casi-- tres millones más de compa;trip_,- _ 
tas: Y servicios de acueducto a seis -millones' 

-y de alcantarillado a casi cuatro millones 
más en los campos y eiuda_des. 

En segundo luga-r hemos pr_ivilegiado la._ 
pobls:ción· más clébil y vulnerable con1o el 
objeto de la. acción del Estado. Hemos órien:. 
tacio, la mayor par.te de nuestra avanzada-. en 
materia social ·hacía los. trece millones de 
colombianos -más pobres y en. los que por su_ 
vul:nerabilidac1 merecen la mayor - atención, 
Tenemos. el foco de la. acción en la población 
más- necesitac1a. Ese es n uestro norte. 

También hemos sustituido, hasta do11de ha 
sido ·posible; el subsidio a la oferta_ pol" el, 
subsidio directo a la población que demanfüi, 
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los serv1c10s. Este concepto, que parece muy 
técnico, significa seneillamente que en cam
bio- de anteponer inmensas burocracias para 
la satisfacción de las necesidades de la gente, 
hemos volcado nuestros recursos de manera 
dirncta hacia el ciudadano pa1·a solucionar sus 
propias necesidades sin intermediarios. 

P_ermítanme _exponerles tres ejemplos. En 
cambio de construir guarderías en exceso y _ 
de generar más burocracia en el sector, los 
Hog·ares Infanti:les del Bienestar Familiai'� 
or_iginados. alrededor de madres· comunitari

.
as 

que no. son funcionarios públicos, prestan un · 
servicio en que el Estado aporta. el subsiclio 
que requiere di-cho hogar para funcionar de 
mahera adecuada. 

En el sector de vivienda, a su vez.,. he_mos 
modificado el sistema de tal manera - que el 
Estado le aporte un subsidio directo a quier1 
necesita la vivienda y es _el ciudadano quien 
dec-idé dónde y de qué mariei·a satisface sú 
expectativa de techo. · · 

En educa,ción, los. subsidios directos está1:i 
diseñados de manera que· los muchachos. fü�. 
las· zonas populares puedan-, mediante becas -, 
ac--cecler. a la secundaria en los colegios de su . .
escogen�ia. 

El subsidio cubre una parte de los costos 
que ha de complementarse- con ahono; tie.nT
po; o trabajo propios de manera que .la estra,.. 
tegla. no se;fünita. a reducir la interm,ediacló_n , 
del Estado central con su usual parafei·nalh 
de pasos previos tras los cuales se esconde la 
corrupci'ón con - su sonrisa milenaria. - . -_. -

Pero quizás lo más importante de la estra
tegia es que fortalece ei- ahorro personal, es.tf
mula_ el trabajo comunitario· e introduce un 
grado inusual de libertad a·e· opción e inicia
tiva de cada colombiano en la solUcfón de·· sus 
propias necesidades, fuera d·e· moldes con:ven-

-ciona:les de uniformidad. · 
La descentralización efectiva de- recursos y- . 

el reordénamiento de competencia es, como· 
e! subsidio· a la demanda, una manera de 
acercar el ofrecimiento de oportunidades a 
los- dudada11os, en modos y ámbitos propicios · 
a su gestión y __ con-trol. 

Para profundizar ese procesó de descéi1fra-· · 
lización y para regresar las decisióriés a fas ; 
comunidades y a las regiones 'pi·opcn\dré a -
éQnsirleración de ustedes proyectos de - gran 
importancia. " · · · 

Honorables Congresistas: 
El E.evolcón Social tie1ie como priodd�i.d -

invertir .. en la gente, en cada uno de los 
colom-bianos. Sin ello Colombis, esta-rá con-:--: 
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Nuestro segundo gran objetivo es la vivien 
ds,. Hacer posibles más de 500 mil. soluciones 
habitacionales es algo así como darle techo 
a toda la :r,oblación del Uruguay. Se trata de 
una meta que hemos venido cumpliendo y en 
cq_yo logro colocaremos un énfasis especial 
durante los próximos dos años. 

Mediante el sistema de subsidios, hemos 
ca:ó1b'iado radicalmente el concepto tradicio
nal de edificación de vivienda social. Ello ha 
permitido un rápido avance de los. programa-s 
y lw. apuntalado la recuperación de la indus
tria de la construcción,. con sus benéficos 
efectos sobre la producción y el empleo. 

Para _alcanzar esta ambiciosa meta en vi.
vi en da hemos invertido más de mil millones 
de d"óiares e invertiremos casi tres mil millo
nes ct·e d'ólares en el cuatreni.o, cifra que habla 
por sí sola. 

Ta..rnbién tenemos un plan de acción en 
beneficio de los millones de campesinos de 
toda ·la Nación. Recuerdo que hace unos- días 

_visitamos et Departamento de Córdoba y lle
vamos algunas noticias. sobre e.l tema de 
reforma ag:raria. En esos· parajes. en que el 
p�s.imi:smo no- se encuentra. tan fácilment.e 
como en las ciudad-es, los. resultados son bue
nas noticias y las buenas noticias cambian la. 
vida de la gente. 

Pues bien, nadie en el campo desconocé lo 
que· sucede con la reforma. agraria. En 1991 
adquirimos má:s tierra. de la que adquirió el 
Esta:do en ningún otro año ele las dos décaclas
anteriores. Vamos a adquirir en este cuatrenio 
más de medio millón de hectáreas. Titulai·e
mos -dos millones y medio de hectáreas. Por 
exti-nción de dominio repartiremos 400 mil 
hectá1'.eas y pa:ra benefidar a mil.es de fami
lias indígenas habrá más ele dos. mill'ones de 
hec_tár_eas. 

En estos- dos años hemos adjudicado o titu
lado 1 millón· 800 mil- hectáreas, cifra que, 
como lo dije en Córdoba para dar una idea 
de- lo que se ha hecho, equivale a nueve· veces 
el Departamento del Quindío. 

Ese increíble esfuerzo a nivel rural es com
párabl!:! a nivel nacional con nuestros planes 
en materia de agua potable. Bien difícil es 
en9ontrar un elemento más importante, para 
lá- vida·-�,- la civilización- que el agua. Por eso, 
pars, _-qÚe floreZCfl, el progreso , aumentaremos, 
como ya res dije, en.seis millones el número 
de·· colombi::mos que reciben agua potable y 
en cU.a-tro·millones el de quienes tienen alcan
tádllado; S\3 han previsto para ello 883 millo
nes " ci.e. dólares en el cuatrenio. Una cifra 
equivalente serviría pal'ª comprar dos ter
ceras partes de todas nuestras exportaciones 
de· café en un año. 

cenada, ·al. atra_so. .. " . ¿Qu� ést;:i,mos haciendo.y qué vamos a hacer 
.·Por eso la educación es el p1�imei· tema de·' ':Por la salud de los c_olombianos? 

este gran Revolcón Social que ésta:rnos· im\)ül'� -' ·.En estes dos años hemo_s: aumentado la 
sando. - . ; · · .'_ . · - , 

· 
-

-
: 

-cobei�tura del sistema de salud, mediante la 
Nos hemos .propuesto educar- para.- liberal':; _ a:tenció�i.- p7·�ventiva � �xtramural y la· des-

- Llevaremos a - dos millones de cólOmbíaríos;. · _ centi:-aliz:;i.c1on de· serv.1c10s. 
que equivalen a algo así como· la, totalidad. _ ,  r.Mil' .. boticas comuna-les fortalecen la dota"'.' 
d_e la población _de Cali, a un: sisteína étluca• - - _.cfoiÍ áé médicamentos a las clases populares-. - . _ 
tivo que antes les negaba acceso. : -' " , · - , 

- -.-t- · . d 1-. _ ;  - __ A-. t�·a-vés._ de los hogares comum anos e 
Garantizaremos que el 9.5% de '- los_ niños · Bienestar· Familiar, esa maria amable qµe 

.eritr.e 5 y 6 años entren al año cero,Ja totalidad . . p�esta�ia comunidad y que tiene el apoyo del 
de. los niños asista a una escue.la de primaria, Est�do, hemos negado_ con nutrición a millón 
y. 7 de cada 10 cursen. su secm1dai'�a. Dei�ual y_ m:edio de niños pobres menores de siete 
manera, a través del SENA, capacitaremos a:" años: 
un millón de colombianos cada af10 durante Durante mucho tiempo el país le ha dado 
el cnatrenio. Por su parte, Colfuturo, ·un es::. 

fuerzo ·ént1;e el secto1� público y el privado� ·la_ espalda,ª· la. cultura. 

- garantizará, por muc.110s años, acceso· de- estu.:. - Y aún así, ánte la mirada miope del _Estado, 
diantes colombianos a cursos de postgradó, en · la. cultura colombiana: dá - nacimiento a sus 
l�s mejores :universidades del mundb : · - · gigantes; :  a Obregón a quien hoy le hacemos · · - -· -·· · UlY ·silencioso homenaje;_ a García Márq:u�z; 

Los ínvito - a que nos propÓrigamos · que al· · a ·Botero, a Puyana, en fin, a tantos. colom-

firial ae'°la ·década, no haya un solo colom.,. ruanos.que han sobresalido, sin que el Estado 
_biano,_si"n- acceso a un- colegio· que.Jo-_prepa'l"e:; haya hecho en el pasado gran cosa_ po_:r- esti-. 
bien para. uú mundo competido. - -mular la ·cultur·a. 
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Hemos creado, por primera vez en la histo
. ria, nn Sistema Nacional ·de Cultura que traza 

nuestra política cultural. 
. . 

. .. 
Hemos convocado con buen éxito a la em

presa -pri·vada ·en 13atuta ·y en el Plan Nacfonal 
de Lectura. 

· 
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También se requieren acciones específicas 
sobre ·grupos determinados · de fa pdblacton . 
Bna palabra Birve ·de "sombrilla" p·a:ra todó . 
un gru,po de programas que hemos 1niciado 
hace· ya algunos meses üirigidm1 .a cumplir 

. uno· de · los compromisos que adquirí -con los · ciudadanos . el ·7 de agosto de 1990. Se ,trata 
Aportaremos recursos e invitaremos .a todos ·de. Promover. 

los ciudadanos a aportar ·su apoyo a los Fon.:: . �Baj o el p�Ógra.'ma Promover némos agluti-dos ,para la Cultma.y las Artés e impulsaremos · · · · · 
nuevas ideas : 1os Taller•es Nacionales· Perma::. . 11ftdO e� c.onjunto de iniciativas que, con el 

. · . apoyo · y  el . liderazgo de Ana Milena, ,iiene nen tes ·en . Ar_tes i:sc�nic
.
as, m�sicales; �lá��i.:: . · � a�sar¡:-ollando la C'onsej ería PTeSidencial pácas y a:1d10�sua.lvs, defensa Y. ·conserva,�1pri_ . . r.a la Juventud ·1a MuJ· er la T·ercera ·Eda.d " ·del .patnmomo, .hteratura, .. gestión y :a·ain1ms- · · · · · · , . ; · ' ' " 

-tración ·cultural, así como la creación a.e lós 1ª .Familia. · 
premios nacionales, empezando por el Premio Más que un -grupo de proyectos aislados,  
Nacional de la Cultura, los premios - nacio- .. Promover constituye el cimiento ·d:e ·un nue
nales en literatura, ·danza, teatro, :preserva- vo ,modelo para ·:el .desarnollo 'Social, y :se ins-= 
ción del patrimonio, investigación ·cultural; : . . pira- · en . ·la certeza -de que en un -esfuerzo 
artes plásticas y música. . ·conj unto con las .. comunidades y .Jas ;organi-

Tenemos que mencionar los logros_)'lotaiJJ�· • · zaciones ·no .gubernamentales, el Estado debe 

en :materia de deporte en -estos dos ,prim�io�( : ser- un:·orientador, un aniinador de ideas, 1uÍ1 

años de Gobierno. :La nar-ticiuación ;de ésfo- catalizador . de procesos, un impúlsor de pxo- . 
diantes en festivales escolares�se ha clupllQadb ' gramas, .un .cofinanciador con recursos semi...: 
y en j u  egos escolares se ha triplfoado. La "J.la, -en .fin un verdadero promotor :d:ei ·cambio 
· b t d .;social. ; .co er ura epol'tiva en -secundaria .es dos' ve- ·· . , ... . ·' ·· 

ces :má:s grande que la que enco11t1•amos 'en ' ·  ·· ,.Tres grupos ·de .programas impulsa la Con ." 
1990. Pero ya es tiempo que hagamos ·d'él de- se.j ería. : El primero, ' dirigido a fa Juverrtud, 
porte una acción de orden masivo, una .res- - qúe lleva>el lema ·de ·sí FutU1'o, comprénd.e 
·ponsabilidad . del órden local, una ·actividad · · .-el•desarrBHo ·cte ·esfuerzos como .e1 Fohdo para 
ligada a la educación y, por sdbre toao, 'bien · ·e1 · Desarrolló de "la-s ·Iniciativas Juv.eníles y 
y sanamente financfada. los Programas de Rei11serci:ón ·del J.cNen a la 

· · ., · · Vida Económica. No hay duda de que el medio ambiente es 
uno: de · los .temas de nuestros 'tiem:pos: 'Este 
Gobierno ha ·otor:g·ado .una alta pri.oddad a · 
la definición de una política ·ambie:n,tal · y al . ·fortalecimiento ·y · puesta en · ma1'chi:t .ae ·,pro:.' 

· -�gramas y proyectos dirigidos a détener y · . · 'reversar los graves procesos de deteriqro .. qtrn · acusa nuestro :patrimonio natural; . consld:e

El según do va · dirigi'do . a  las :ntilj eres -Éi:e Co
. lombia. · Madre 'Cora'j:e r.ecoge, ·entre :otf'ós 

p:i;ogramas tales ;como .lbs -O.el Desár.1:-ioÚo .a� · Familiás con Jefátur.a Femenina, las .:00éil1as 
P9pulares, la Formación de la Muj er para la 
V�P?- Democrática ·y ·el ·apoyo ·a las ·c'omisal'ías 
. ele Farí;).iX!a ·para proteger a toda la célula Ja-
::miliar . . .  _ ·· · · · . :rado como uno de los 111ás · ricos del plauetit. · . 

Nós :proponemos presentar la Estrategia _para . " · 
· . Ja :cons·ervación ·de la· Bioiiiversidad .duplicar · · Por último, hemos . articulado ·por .primei·a 

en 'términos 1'eaies los recursos dedi�ados ,por vez ell' la historia una política par.a nuestros 

· el país a su gestión, antes de termin·ar .·este _ :rrJ,ay'oi;es, para los ancianos de Colo:n:ibia, ·Con 
cuatrenio, así como la creación del .Fondo programas como lCYs -Centros de Vida '!! 1a 
Na�ional del Ambiente. Todas estas po!fticas · .  Corporación Nacional de la Experiencia. 
seran coordinadas y dirigidas :por el Miri'fsterio . ..�En, estos prÓg.ram:as hÍ.vertiremos ;casi cua- · 
del Medio Ambiente. · · , . �r�nta 1?-'il mq10nes de :pesos, .a1g:O :semejante 

No puedo· terminar esta lista de ·programas 
. .  , a_)a mJ.tad del. :presupuesto :actudl :cte fa -ciu-- · : .fiad de l\i.Iedellín. · 

sin mencionar la .que ·.considero como una de 
Jas iniciativ.as más tr.ascendentales de ·.este 
Gobierno. Me ref.iero al tema de la segür,idad · 
social. · · 

'.Este sei·á, sÚ1 dud�, tema ,prioritario de esta 
legtslatura. 

Para los millones de empleados· y ·:obr.el'Os 
qu'e laboran j uiciosamente a lo largo y �mcho · 
del país, nuestro sistema de seguridad social 
·es una verdad a medias y, en la ma-yorra de 
los casos, una utopía. Hemos hecho �gigan
tescos esfuerzos para mej orar y moralizar-·al 
-Seguro Social, para evitar los despfüaÍ'ros, _fa 
.cor.r.upción y el exceso de la 'burocraCia. Pero a 
pesar de la voluntad y firmeza de una serie 
de profesionales con temple de acerb, _el :-sis
tema actual sigue mostrando sus fallas estruc
turales. 

Por esa razón, pienso . presentar al CongTeso 
una iniciativa para resolver ese p'róblema ,qe 
una vez por todas. Nuestro objetivo ·será .c:rea r . 
un sistema de capitalización individual . qúe 
con el apoyo del Estado y preservando ·ele.:: 
mentos de solidaridad social, asegure a 'qui.e
nes llegan a la tercera edad un trato 'digno 
y una pensión j usta. 

· 
. En f.in, creemos que .los millones · de asala

riados del país se merecen un mej or servicio, 
.a . cambio de la .suma que pagan cadá mes. 
T.mbaj ai�etnos entonces ,para que la seguridad 
.social .responda a su nombr-e .Para . qué Jos 
miembros de la socledad de trabaj adores de 
este país se sientan , seguros de la atención 
que .recibirán ·cuando lleguen· a un· merecido 
r.etrr.o: 

Y si ·pensamos en los .ancianos, .también te..: 
rremo:s '·qüe ·b.acerlo ' en los más j óvenes . .El 
niikcoles pasado, . acompañado de la buena 
gente de Ciudad Bolívar aquí en Bogotá, tuve . 

· · . opol'tnnidad de dar a :conocer .el -Plan de .Ac
Ción en favor de .la .niñez, -que canalizará in- · 

. 'Versiones · en: las áreas de salud, .educación, 
protección especial, protección preventiva, 
agua · y saneamiento básico. 

· Con este plan, además de ·cumplir :con 
nuestros . .  compromisos internacionales y dar-
1e aplicación a .ros princtpios constitucionales 

_ . ·pronto :nos colocaremos a la ··vangúardia ·en 
· .. la. América Latina en e·sta materia . .  Así 'he

mos ,puesto al niño ·en el .corazón de la ·revo
lución .pacifi'ca. 

Parte fundamental del Revolcón Social lo 
constituyen. las victimas de la violencia. 

En , el devenir ·del país, día a �Ha, .alev.osos 
· atáques gl).errilleros, formas de extorsión y · delinéuencia · y  ·otras manifestaciones . del 

. deiitó, producen muerte, orfandad, miseria, 
. huída del terruño, abandono de bienes traba-
j osan1ente conseguidos y de los seres queridos� 
Es ef desarraigo, con todas su impresionante 
secuela de hor.rores materiales y a•fectivos, 
que les queda a las víctimas de la· violencia. · 

Este es un proceso dolO:roso que se 11.a vuél
. to . ),'ecl).rrente y que. justffica una a:tenc1óri 

· . especial de� Estado. ·El Forido, d e  Em.ergencía 
SociaLatendera · a  :los más · indefensos·: .· Nque.., 

. . llos ;que quedan_ :en el abáJndon.o y :en ·el �des
. �m.paro. '. tot_!l.les ·O ;que ,strtren , le.s_iones: ;pr0du.:. 

:ciáas :por la ·violencia. . · 
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El ·Fondo se ocupará también de los indi-
. .  g-entes, los más · pobres ·ei1tr.e los p.obr.es, Tos 

más olvidados entre los olvidados y 1es .ábrirá 
una posibilidad en el camino de sus vidas a 
miles de ancianos, de j óvenes :y ·niños, qne lJ.O 
tienen nada, ni família, ni ·hogar, ni ·techo, 

' ni tr·abaj O. Que van ,por las caHes y Cal1Tinos 
de Colombia, duermen baj o lós puentes, :en 
las acéras de :ios ··edificios y ·en las alcantari
llas. Debemos darles una respuesta, en la ·cual 
se ·conjuguen los esfuerzos _prrvados de lo.s or-

. _ganismos civiles y no ,gubernamentales con 
fas instituciones del Estado ·que tienen la 
obligación _y ·el deber impostergable de ayu
darlos .. 

. .  El Plan .Nacional de Reb.�bilitación ha au 
mentado sn cobertura .en .1-00 .municipios y es 
hoy :un poderoso instrumento coordinador d:::i 

· :acción :cófnuni.ta1'l.a y· -O.e 'esfuerz·o -'es:ta tal en 
·zonas de ·Cónfliéto ;social ·y '-de v1olencia . El 
:PNR ·ha asumido, .ademas, progr.amas ·e'stie
éfales como .los .que :so11 ·n'e·cesarios l)a.ra aii>'o-

. ·yar '·ª :todas .aquellas ,reg:i.one·s campesinas 
. :afectadas. p:or los cüitivos tle - rum·apo1a, .c;oca 

y marihuana. 
·El logro .de todos los ol')jetivos <que iTOS he-

. .  :.mos. ;prqpuesto implica grand-es volúmenes 'de 
. ·r:ecursos. JI¡;ice Un0S .afios 10 "Centavos de cada 
. ,.pe_so qu(') 'el ,Estado ·inv,erMa :se· . . étestina:ban ;al 
. �secj;or f3QCia1. Ahora tqueremos que 1a .cuai�ta 

part.e . d� ese· mismo peso .se destine a mej,'!IT.ar 
las · condic.iones de vi:da de los colombianos · · 'ei1 1a's · áreas .·que hemos ·descrito. 

' 

Hemos estimado eque 'e1 .Revolcón .Social :ces
tara en este · cua.trenio cf'.rca -de diez bilÍones 
de .pesos., una suma equivalente a la qu.e- se 

1gasta ..todo :'el Estádo icoloni-bia:no ·auran:-te un 
:año. 

. Peró riinguna :suma es ,derriasiádo g;ra11d0 
cuando se trata de arxancarle .a las ·garras rae 
líl miseria . e1 po1·:v:enir de .mi.nones de -nuestros 

. cpinpa.tr1otas. Buena .. parte -Oe clos fündos r.e-queridos . salµran éie los :recursos· g.enerados 
por la reforma tributaria que aprcibó el. Con-
:g.r:esó en la pasada legislatura. 

· 
m ' él gasto social del Estado se f.ocalizara 

en l_os :grupos mas 11ecesitados de ::ia pobla
•Ción, cada ·colombiano ·pobre recibiría s·ervi
cios por un :millón ·cte ·pesos durante fui 
'Gobierno. ·Esta ·es una Cifra -enorme p·ara 'la 
:nni:yor parte -de fos ··colombianos. Por ello .ca
da :cblbmbiano tiene el --Oerecho ·de que e1 ·Re"'-?lic6n . !Social proctuzca la .·eficienda y el 
bienestar que el país 'necesita. . · 

Honorables Congresistas, 
. 
amigos todos: 

Invertir en Jos colombianos, ,con el Revol
cón Social que he .descrito, .apalancará ·el cre
cimiento de la .economía ;y la -satisfacción de 
los c·ol:ombiano.s . .  Si ello fuem .acom,pañado ,de 
paz el resultado sería .superior .a ·todas nues
tras expectativas. Si en medio de la violenéia 
el crecimiento económico ·y soc1a1 n·o ·se 11a in
.terrumpido, n.o se .:requier.e 'mucha ·fantasía 
:para ima;ginar lo -que <sf!ría Dolombia,en paz. 
-. Que a nadie le quepa cduda :que ·Ortra ·ae mis 
preocupaciones ,fundamentales res la 'búsque
da de la paz. Debemos dar un .paso hacia ade

_lante, consolidando "Y defendiendo lo .que 
hemos logrado en ·ctesmov.ilizac1ón .de grupos 

· 'guerrilleros. 

Autoridades departamentales; locales, gre
mios, · sindicatos y todas '.las · ·01•ganiza:ciones 
sociales, deben .comprometerse más a fondo 
en la planeación de 1a seguridad. ·EJ!:iste el 
'ins'trumen to ·para hacerlo : ··Los Consej os úe
partamen tales de Seguridad , que fueron re
formados por el Gobierno ·en sus -funciones y 
.composición, .para que ·Cumplan la faboT p'l'ill
cipal de diseñar planes de seguridad para fos 
depárta:mentos .y los· municipios. · 

En esta materia :es tan "importante hace.i y 
ej:ecúta:r . planes como rodear.los de la :solida- · 

'ridad ·;ciudad�na . 
: ' .  E,l ·apbierno, dentro de este marco, le 'ha 

dado . renovado impulso ;a 'la ,j;rfteligei1cU1 :para 
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que ella sea un- instrumento de este ·pr.oceso · institucional. A partir de la Constitución de · 
de planeación. . . .  1 9 9 1; esta sociedad 'colombiana es como un 

·· · · · · . . viaj ero que.-march:i con equipaj e nuevo hacia 
. 'y seguiremos prepaúindo . � .nuestras É.Ue!.- · ·C. la conquista: del siglo veintiuno. 

.zas Armadas par. a lo que haya .de venir. . · ·Pero la Constitución necesita ·que el Go-
.- Hemos recorrido un gran trecho.:_ Le hemos bierrio y · el_ ' •Congreso empeñen sus esfuerzos 

dado mejores condiciones de· -bienestar a sol- de · ahora én adelante, para d esarrollarla en 
-dados y policías. Hemos creado dos · Brigadas leyes y evitar que se reduzca a un rosario de 
Móviles. y está en proceso de creación una - buerias intenciones. Si bien es cierto que la 
nueva: P�ra zonas que significan un desafío, eficacia de · todas las normas de lá Constitu-
como Arauca ·y ·Casanare; el .Qobierno ha he- cl.ón no depende de decisiones del Congreso, 
cho ·ya -las previsiones para iniciar · el proceso es claro que sus aspectos más trascendentales 
de creación de una nueva Brigada que incre- para · el fúncionamiento de las instituciones 
mente el pie de fuerza en tales áreas. · democráticas sólo cobrarán vida cu�ndo sean 

desarrollados legislativamente. · De igual manera, crearemos nuevos grupos 
antiextorsión y s_ecl1estro Unase. . En la agenda acordada con las fuerzas po-

líticas representadas en el Gobierno, se fijan 
Colombia, el Gobierno, el Congreso, todo el . unas prioridades que espero sean compartida:> país, ha creado en los ultimos años· las condi- con independencia por todos los representan-ciones para la paz. Constituyente, apertura tés de las corrientes de opi�ión que hicieron política, Plan NacionaJ de Rehabilitación, Re- posible la redacción de la Constitución de 

volcón Social, son las puertas abiertas de Ja 1991.  
páz, la muestra clara de la generosidad de 
los colombianos. Conocen bien ustedes todos los temas. Sólo 

quiero resaltar que la magnitud de la taréa 
, Cada día que pasa los ciudadanos comprue- en este campo permite decii: ·que el Congreso 

bán ·que, amparados tras el caparazón de ·la tiene ante· si una labor histórica. 
lucha 'guerrillera, se es.conde un .  'gran nego-
cio criminal. Esas armas y esa violencia cier- ·A nadie· escapa que ese esfuerzo requiere 
tamente ·no están sirviendo a los anhelos· de de. consenso Y de una base política amplia. 
cambio. Conscie.nte de ello . reorganicé hace unos días 

el gabinete ministeÍ'ial, no solo' con una · par-
No insistiremos en el diálogo infructuoso : ticipación equilibrada de los partidos y mo-

Sólo hay un. diálogo franco, con obj etivos vimientos políticos que decidieron hacer pár-
pfecisos de desmovilización, ·. el Gobierno· re- te del Gobierno, ·sino -sobre ·la · base · de· un 
correrá otra vez ese camino. · ácuerdn político que garantiza el compromiso 

solidario de or1entar y promover los asuntos Permítanme, antes· de terminar, hacer una de mayor interés nacional. 
. 

corta referencia al tema de la conmoción in
terior .. Si hoy se · presentari:t la si-tuaci_ón que· ·  
vivimos .ef pasac;lo 9 de · j Ülio, si  hoy, ot�a ·vr;!z; 
se abriera la· posibilidad_ de que casi un millar 
de -criminales ·peligrosos -salí.eran campan�es 

- a las' calles, volvería a deereta1; la conmoción 
interior para evitar esa monstruosidad. 
· · Sé que en eso me acómpañaii 30 müion-es 
de' colombianos de biéri, ustedes· entre ellos. 

El más absUrdo de los absurdos habría sido 
que todo el esfuerzo que hiéimos mediante 
la legislación especfal contra el narcotráfico 
y el narcoterrorismo culminará en la tesis se
gún la cual tal legislación no se encuentr'.1 
vigente, cuando expresamente los artículos 
transitorios del Código de Procedimiento Pe
nal le otorgan un plazo de 10 años para mos-
trar su eficacia. · 

Ello habría si.ghificadó renunciar a mi .res
ponsabilidad cOn lá preservación del orden 
público y abandonar en un santiamén todos 
los ideales por · los cuales vale la pena estar 
aquí, con ustedes, para construir tolerancias, 
jµstiCia, progre.so y paz. 

· 
Entonces, después de estudiar todas las al

ternativas para llegar a la conclusión de que 
no había otro camino posible, declaré el Es
tado de Conmoción Interior respetando sus 
alcances constitucionales. 

NO abundaré en las motivaciones conteni
das en el informe que envié a las Cámara3 
para que ej erzan 'legítimamente el ·control po
lítico dentro de las nuevas competencias que 
le atribuye la Constitución. Estaré atento a 
sus con_clusiones así como a sus determinacio
nes en relación con . el proyecto de ley que 
presentará el Gobierno al Congr·eso por el 
cual se le otorga carácter permanente al De
creto 1156 de 1992, cuya enorme trascenden
cia me hace exhortarlos respetuosamente a 
que le den la prioridad que esperan los co-
lo:µibü;tnos. · .· · . 

Lo que está en jueg·o es la frustración de 
la j usti·cia, la salida de los sindicados más 

· peligrosos d·e1 país y de los presuntos respon
sables de una gU:erra que hemos dejado atrás 
y queremos sepultar en el pasado. 

· 
Ya nadie duda que el país está pisando des

de hace un año los terrenos de una nueva era 

. . . 
-E1 primero de todos- es la defensa y .  el des:... · _arrollo de la Constitución de 1'99 1 ,  como "fun. damento ineludible de la acdón· pol�tic_a, <;le 

.la labor de gobierno y. de ·la gestión pública" . .  
Por: ello, basad'bs en el · acuerdo polítiéo, las 
fuerzas que forman el .gobierno se han com-

. prometido a defender su vigencia, su caráct'er 
democrático 'Y - su espíritu nacional. · 

Estas fuerzas; que representan la mayoría 
de la nación desde distintas· opciones ideoló
gicas y políticas, han . asumido el compromtso 

· con el país de acomp:::.i,ñar al Gobierno en la 
tramitación y promoción de una ag.enda le
gislativa, destinada a fortalecer la inversión · social, la lucha contra la corrupción, la lucha 
contra el narcotráfico, el fortalecimiento de 
la j usticia, la defensa, la seguridad, el régi
men económico, el régimen territorial, la pre
sencia inten:iacional de Colombia y, ·desde · luego, la transición del nuevo ordenamiento constitucional. 

· No es otra, sino . el país nuevo, la nueva Co
lombia, el obj etivo del esquema político aue hemos puesto en pie. . ·· · 

El _Gobierno está seguro que el alcánce pa
triótico de estos . propósitos encontrará, en 
los movimientos que han decidido ej ercer la 
política por fuera de la administración,- e l  
aporte d e  una fiscalía inteligente y j usta que 

· enriquezca el espíritu nacional de la política. 
y de esta legisla tura en particular. 

Señor Presidente del Congreso Nacional, 
honorables . Congresistas, colombianos : . · 

Hace tres años nos decían : -
"No es posible evitar las - bombas. 
Moriremos todos baj o los escombros". 

l 
Y· ' mediante esfuerzo y coraj e, inteligencia 

e imaginaciún, pusimos fin a la noche de te
rror que en sus manos delirantes sé llevó a 

. Galán, a Jaramillo, a Pizarro y a cientos de 
colombianos de bien, fortalecimos la justicia 
y avanzamos a una nueva etapa de la- vi·da 
colombiana. 

H·a.ce apenas dos años todavía · el país dis
cutía sobre la posibilidád y las bondades de 
llevar adelante un . pi"ograma de apertura 
económica : 
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. "Van a acabar con el .  aparato prod11ctivo, 
nos decían". 

Pero . en' -la primera mitad de mi Gobierno 
el empleo creció a una·  tasa inusitada, ven- · 
ciendo con argumentos a quienes veían lós 
fantasmas del desempleó masivó. La econo
mía registrará, eri. la segunda mitad 'de esta 

. administración, un . auge impresionante, eón 
tasas de crecimiento que se calculan entre el . 5 y el 6% anual. Con elló, y co:n 'la apertura, 

. el país verá un millón de nuevos empleos y 
estoy seguro de que los problemas coyuntu

. rales que presenta el empleo serán superados 
y que la tasa de desempleo én 1 9 9 4  quedará 
por debaj o de donde la encontramos. 

La inversión privada, después de varios años 
·de contínuo receso ha crecido en los último.s 

· seis meses a pesar del ra.cionamiento eléctri
co y crecerá este año a las tasas mayores de 
los últimos diez años .. El temor a la apertura 
ha sido reemplazado por nuevas inversiones 
que traerán- mayor empleo. 

L uegd nos dij eron : 
, "No .es posible cambiar las instituciones, 

· llevan .tanto tiempo así, para qué esforzarse 
in Útilmente". 

Y .el pueblo nos enseñó el camino, nos0tr6s 
tuvimos el valor de recorrerlo y hpy tenemb.:; 
un nuevo . país más abierto, un país que nos 
reúne: 

, '.Bien avanzado. el revolcón han dicho : 
"¿Acaso álgo ha cambiaqo?".  · 
Pero caqa día se ve la mano de la . Cons

. titución . liberando amarras, abriendo la:; 
_ ventanas de una casa que llevaba , demasiado · . 

tiempo cerrada. y tan : sólo par!t . darles . un . 
ej emplo señálo · al Fiscal General d e  la·  Na
ción, un hombre lieno de coraj e, ej emplo de 
valor civil .  y de decencia para todos Jos co
lombianos y señalq a la Fiscalía, una institu
ción que antes no existía, hoy garantía · .d3 
que los malhechores están en la . cárcel y per
manecerán en ella. 

Hoy nos dicen : 
"Estamos ,condenados al atraso, a - la pobre

za, . al subdesarrollo'.'. 
Pues bien, con la fuerza de la convicción 

que me este Revolcón Social 'que hemos em
prendido y que empieza a mostrar sus prime
ros logros, ,con la fe que me da el haber creído 
en este país cien veces y en no haberme 
equivocado j amás al afirmar que 'Colombia -10 
pued·e todo, porque tiene la gente que requie
re, digo ante üstedes lo que es mi más íntima 
convicción : 

Saldremos adelante.  
Saldremos adelante muy pronto. 
Muy pronto sa_Idrem.os adelante porque cp

nocemos el valor enorme del trabajo y porque 
es grande el Dios de Colombia y porque no 
nos . detendremos en este camino que lleva 
hacia el futuro, en est;:1. silenciosa revolución 
pacífica que hemos emprendido, .  hombro · a 
hombro, sOcios en las buenas y en las malas, 
los más de treinta miilones - de colombianos 
que quisieran ver nacer sus hijos en esta, 'la 
tierra grande de nuestros antepasados. 

El señor Presidente del Congreso, honorable 
Senador Carlos Espinosa Faccio-Lince, pro
nuncia las palabras _que en seguida se trans
criben : 

GOBIERNO, CONGRESO Y PARTIDOS . 
Intervención del doctor Carlos 
Espinosa Faccio-Lince, Presi
dente del Senado, el 20 de j ulio 
de · 1992. 

Iniciamos hoy . la segunda legislatura del 
nuevo Congreso de la República, luego del 
tránsito institucional que sorteamos con for-
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. tuna- desde- fina-les de 199-1 hasta las primeras 
. semanas· de este mes. Una legislatura, en �a 
. cua,l el Congreso acometerá· en firme -y siii 

. desmayo, el desarrolló de los principios y .nOl"·
. mas· de la nueva Constitucióp; sin p�!ljUicip 
. lógi'Camente de examinar a fondo -lo·s prOfül.'l
: mas- que se presentan en. el. funcionamiento· 
. de la sociedad para diseñat respuestas ádds 
: mismos, y P.e su esencial labór de fiscalización, 
. c·ontro'l· y :equilibrio · político; 
: Para fortuna dé fa íñstitución y déi país, Ja· 
. Corporación cuenta c'<fo. ios instrumentos ad'e

. · cuadós. para elfo. Pon· una pátté, ciispone ·de 
: un féglámentó- nuevo, niocJe1.ihó y cóhei:enfe, 
:· qué t>:etmitira féaÜZ.::l:i' et trlimite. efe fas Íéyés 
y dé" lós defüté's. con· effoacía y t:L'ansparén:cía. 

. Tiene· fairí.Oien una cómfsiO-ri. de seg'.uínííento 
Iégisl'afavo: qué faciil'tá- ef contróÍ· Gi'é fa, fa6cir . qúe sé" cl.nifple; c'físpóné de� una ésti:'uctma-
a;dtñ:friíStra tiva éficiénte, con- un- mocievné sis·:.. · · tenia fnfcil.'fu&_tfco fJ;: io - más- impartan.té; . está' · 

. imbuido del afáíi de ser.vicio a· la-· com.unidad;· . - . 
--�.:... .. 

· Relaciones Gohfer,1fo: -· �ong:rés<i ..,. :Partidos.. � · 

. . :Dentro 
. ·a� este cor,i:tex.to; clieo q.tre ·. �s 

, neires&rio ex:am1nar. las· relaciones. Go'bfét.ho
. óong�eso .. PáTtidos;. no sólo1 para: cumplill el 
, mandato constitucfoná'lide·trabajal.'. ar:tnófliéa- · 
· me·nt� en procura efe· los fines del Estttdo; siiil:> 
para buscar que cada· día sean más· claras las · 

. feláci"oliés ehti'e ló§.'pódé1;es� éii' fó.fmá tal que 
· Pei·mitan: . lá sana coñttóvel'Sia' démoctática y 
. Já;. búsqu:em'a: de1 füen. cóñiún én ii:t dlséusión 
y aprobación de ltis p'toyectós� De igual mó'ao, 
eS' ne<re·sario diseñár-' un mievh tipti de· í·efá- · 

. éiolíéS éü:tre lds partiEl.os y er Gobierno; :tfa1'a 
petm:i tit a éstos participar en· la' défil.).ición de . 
las inicia tifas que el ÉJe'tut'ivó p1.•eteinfa sófüé
ter a la · consideración ctel Congreso. La 
comunicación directa entre el Qofüerno y los 

- Congresistas, bien por bancadas, por repre-
-sentación .i'égiónal o individualmente,� debé sér 
transpatente, en conaíciones de respeto y con 

_ J?len'.1 conciencia de- fa independe'ncia y el _ amblto .d� los deberes constitucionales' propios . 
en beneficio de la sociedad· en s.u- cmnjunto, - · 

cabe destaca1' el esfuerZb cfel éofüérb:o y las 
fuerzas políticas para convenir una· á:gendá 
legislativa que sirva de marco de. referencia 
del trnbaj ci que se· avecfna,,. sin pe'rjuicio que 
los seétofés que lo suscribferon puedan- ex-pre:. 
sar librerrienté sus opiniones- y con-trover-tir 

· éh el pfanó de las· id'eas· fas fÓrmuÍás que i;íre'
sente el Gobierno. Y sin que pueda· serv'fr p·ara 
negarle · esp'áéi'o a ías ftiéfaas'. �i:0' ciofü'prome- · 
tidas u óposito1•as; La. apli'dadó'it simple' y e'fe:.. 
menta-1 dél peso mi l¡j¡ ñiayeda1 nó puétlé' ser 
el único factór· pata detéhiitna1· l'a:s ré'láeióhés 
entre las· fuerzas políticas en un r.égimen de-

. mocrátiéa. · Pruetia de elfo es qúe hemos ido 
mM: allá al conformar. una comisión de ajuste · ih'stituci'ónaI, éóti partfoipació'n de to·éfas · las 

. fu-erzas y sectotes co'n asiento en ei Gong-reso, 
para dés'átr01Iai· ün trafiaj o arinónicó y c0or
din�do con- ras atrás ramas y órganos ael poder · púOlfCO". ' .  

- . . ' 

. _ Además de propiciar la armónica inter-re
. lación entré los pod·eres, ello nos- permitió 

definir u;iia :  agenda legislativa para el- desa
. rrol�'ó' de la Constitución Nacfonal y nos per
mftit'á tamfüéri la pro·gramación racional de 
trabaj o parlamentario , _  haciendo un seguí,_ 
miento effcaz en . función de las propias · exi-
gencias de fa ·realidad naciona-1. . · 

Para lograr tales propósit6s, fas füerzas poi'í'-
ticas deben orientar su acctón legislativa · alrededor del trabaj o: d6i la comisión de ajfü;te, · 
brindando pleno respaICfo a los voce1'os' cfosfg�-
nádos por ras oaricádas. . 

En el seno de esta Ceinisión:,. sé· convino 
-desarrollar las labores alrededor de los ocho 
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son-: l::.t tránsición constitucional, desa-i:.rnllo · , Esta. estructura- de atraso del· seétor l'ural 
. po¡í-tico, justicia, sector sr:rcia-1;, l'égimen' .ecó- . impide el· proceso de mode1�nización, anul� 
: n.ómico y ádministración, 13úbliea; régimen · cuaiquier ventaj a- para. competir dentro ct·e 

. . tel'ritorial, defensa -y seguridad, y a-suntos-. iri'." '. un modelo de · apertura económica- y da al 
: ternacionaies. · · _traste con los proyectos d'e desarrollo r.egionaL 

En cuánto. é_ fa, transici'ón có":irstitÜcfon:ai, . Goncebimos la refor,ma. agra11ia no dentro de 
·.a:h:tes que ría'.da tenemos que- éiitend'er que ·un : íos parámetros equivocados: que se ha-n venido 
':i-foeyó oi•ci'én in1pHca; desafüst'es y traí.ünatii- · lt111-nejando. Planteamos la, elabo11ación de un . 
��o�, en fan:tcf se corisoHda Sti aplícació'tr ';/ s·e 

. conjunto de leyes agrarias que constituyan 
· d'ésa:rtoüa:tt legisfativantente' fos nuevos · prfo- ' un_a verdadera estr,ategia pa1·a· el desanolJ.'o · C:ipi'os üué 10 iíifO-rman. .  

. : d·e1 sector; en cuyo. diseño: . in ter-vengan los . . . - . . · . afectados, es_ 'ªeciv que participen nq· solo· lds 
. i� · J\.oSámbiea1 Nasional· G0nstituyente, . · tal · · .  campesinos,- Sino -también- . los-. gremtos de fa 
vez por 1!11 pr.emur.!'lr del tiem:po. o· por la enorme · . pród ucción,. los a;grieultorés- y los- ga·n·adceiiós, 
y . titá11ic� labor de expedir una carta funda_:- - . seGtores estos de la economía- naciona,l a lós · 

·mentar en; 4' meses; nO' se é'cu¡;¡ó cttr la ci!<ra'éióri · . cuales- no se les ha1 dado" el: trato· que merecen. 
. de nrecani:sm:os: parro · 1m drufmitac!ón: cte His � · · 

- c:oníp'éteüfülí'S' e'i:rtiie·. ms) füstitutitmre-& de1· Es.;; · :Po_r éf contra>tió} su& ihte:rés·é's• fian: sfdtf·é�-
- ta:c¡to) �titnto lifs: nueva:s como 1a;8, �up:�1.�s:ttMs . ._ 

·cluidos r_eiterá:dameñt'e d'e ras: aééfüióffes' del 
• P_er. ·e110;.'nos'Mt1.:espbn:-�-e diSeñS:t··pi'i11cipt@'S' Y . 
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su �}(fueoJ�1·�, 
trt�a�fé��1a���i���º�j� 

. fé'i5'1a&'·parro :Precisar: la aplicatbilidáct trof.rrí'.á)-· 
sido .· el de tributario . del sector moderno o · tlva ·qifsitüa·ciórt�S:· que ·se· rntcfarort' ar a·mp·itr.6 

- d�' lá· Gon�titüción' für 18B6' '!f cúy&s- éte"ctílfhr: y ,: . i'nGI"listifü.f.; éuyos:,co"stóS'·gIOlfüies tlé'ptóc1uo"&ión 

: des·atroUO: éontinuan a-- partill de' lái '\Tigentita soí:i: disfüfü liidós poi! la'- tía·fisféf.én'ciá dé e'ifüé'� 
d:� 19".·Qarta;- d-ei.:91,;nichó' a·e mddO' ntá�r sim15re, :��!i!� ;�;:�����!�i:¿.¡ �������g1}�fii�Z�i; 

. 1.'ie'. tra�a' dér"e�pedif tma foy simfütr- a l'a Ley · 

. 153: de -¡9gq·, .. que; pi!óirrálg<acta lre Cáirtá: dei: 86, · p"Osifülid'é:aé§. de ra ápeí:itluYa- . etiói-iómfctt y lit 
· - .. 'd '  . · · · . mte1.i-naé'ional1Z'áefóñ' dec Iiuestl'a efüü'omfa és-se exp1. ió para: evitar .conflictos interinstit"u'- tán en- ra" exp� letaciüni dé nués-tras' tiéliras� Pó".t cfoi-fales, traml.tar. y resolver la colisión. de 

'cQfuiJeteYJ:�iá'.s' entre· fas tíün-a:s· y a:utO:rfdades · tal motivo, es preciso contar con un cuerpo.· de - " · ·  · · · ·· , :hormas cohéfénté, . cuya elabórMi-órr y ti'ámit� dél' P'óder púbfiéfo·. . 
déberá recíbfr la éuid'a:aosa atención dé este 

. No; iiütrcltamóS- h:acia: el caos y· fa dé'siri:te.- eoirgteso-. 
· gra:cic)n� E�- frteaf ptéteridér' qtre· una nueva · �ohs'titiuctróri se; inte1'ptéte y aplique' de W-é'rr-
· tiica maúérá, stn que se presen:téh dis6-répati
cfas!' ii.d soló' erttre quiéñes la aplican sinó· erttre 

· süs: desfünáfarfo$. :Es ptrés natura'! el . surgi
miento del conflieto que gen:eran las·· interp'.i'é
.taciones diversas e incluso contrcapuestas.- de 
la nueva normatividad, máxfme cuando· la 
Carta del 86 era autoritaria centraúsfa ho-

: m·ogéneá-Y' J:leg·emónica, casi de partido, �ien
trás la d·e1 91 és heterogénea; descentraiis-ta · 
con marcádo acénto en la participación· ciuda� 
dana y en la .primacía de los derechos huma
nos y .garantías- políticas y so·cíales' d-el  indf
vidúo. 

_Se trª'ta entonces de resolv:er las colisiones . e_iitt� lós Ól'gil:nós del poder .publicó y ae· eón
. ttol, fogtándo acU:erdbs baáadós éfi la: Cons;.. 
tttuciói'i :NaCionáJ, qüé prev·eañ pi'QQéciimierttos 
úniéós p-afü el ttanüte y. sófüéión de éstos, 

· dé tal' ü'l:á:ne·ta qiié te córisérvé la seguridad 
· júticiicra y el carácter de ra 1ey como instr.u-
. riierttó cie ]Ustícfa y no de poder, és- deeir-, · . · é·om:o notina éseñCiat de cónducta. que no se 
. pué'ñé usár ar ?:rbiti'fé de las :tutoriciades p!l�a 
· cortvalíctar Sitüaciónes, .  preservando- el-_ámbito 
de la competencia de cádá rama del poder 

- público: . - · · -
.. .Ei' t�m:il· cíe ia jtisti'ci'a és vital �árá fa salud . 

�ació'i'lal:, páfá'. éi id'éal' a:e paz pó1ítica de fa 
· nu-eva carta: füediáñte· la üistifueíonalfzaci6n 
de . tós conflict-ó's a partil" de fa capacídaá nor

.1!;a ti-va. de la ?onstitución. En la· Carta déF 91,  
crer.tamente se consagTaron- nuevos· óFganos 

_ nuevas com.petemHas·¡ se reestructuró et fon·� 
. �ienamiento de la· j:usticia,. pero debemos éreár 
. las condiciones- para. la vigencilli. real efe' tal'es 
priricipios. A la· j usticia debemos darle' trata

. mie'nto prioritario y de emergencia. 
. Debemos c'ólnptonreternos füdos en ei. es

fuerZb" descomunal dé" destinar los· recursos 
reqüeridos para hacer realidad esos principios 

. que prnclaman los- textos- consti tucion::ilBs. · · 
No :P<iaria1ños desarrollar eLésJ5iritu qu� 

· i�forma la nueva Constituclón, si dentrO' áe 
· la agenda de· proyectos relativos al- l'ég-imen 
. ecol).ómico,. no inGluimos el de la reforma 

Aspééto· prin'éipáüsí:mo de la- riüéVa Consti'-· 
tl.ú�Tón- qué req'uiere set;; tiiahá:fad·ó"· en fa· cófür

. s1óh de a:Justé füstitw�fonaJ y desárrCillado po1· 
el Congtesó, es el d"e fos· mec·anismos· de· pártí- . 

· éipa:cióií: �iuciacia;ria: alié estafüéce· el Tlttifrr·tv 
- en- ej erciCió de ros Üfechós· en1'a:Iiad'os. cie fa 
sobeí·arríá populál', que r'eside· en-el cfudadano� 
la l'evóéaihria deT n'ian:ffa-to', las i-nféi'atfvas c:ie · 

- lós· Ci-ufürdál'lós en las cnrpótaciortés, las· accfo:.. 
· ñes púifücas en deferu;w de la Constituci'ón fa 
. 

- ·• 
. 

_, � ' .. - . ' . pa1<tic:lipación de fa, 111uj ct· e1i los úiveles deci:.. 
soi'io:s de la,. adrbiriistracion; los plebiscftós, 
re'Ierehdos; consülfüis popufares y el cabildo 

· aOieftó, dehetán todos ser regla:1nen:tados pór 
la leY-, pára que c&frren vida y ciej én d'e· ser 

· pteceptó"s· dói1si'gfla:c1o;s dé :rllan·e1•a géned.l y 
. abstracta· éii ül'iá c·onstit-ución . 

. Góbierim -· Partidos: 

Na:m:e· púect'e ct'eSéóhóG'et er. espfritu d'emo
crá-tifo,. a:-biérto y tOléránte d'él= Presidente 
Cesar Gáviríál, cuya taréa· cte Gobieí·ne' na: si'do · détetmfña1üte· pátá· impuisá·F· la' rn:ocfél'ii:ifa
elón,.der. Estado y dé" .StiS' iristHíüCioúés·. En bue. ñá: hora e1 Pal't1dó Lil5er:H fo: eHgfó' como :Pre·

·sii:fortte cíe 10s cólembiltno·s. Segul'o estóy que 
el p-a:rtidO le següfrá- fü•iJ:rd'ándb; como iiasta 

. Jioy; él fü'.ás.dééisfve: c-Ori'Cil-rso :r:ral'a· ga-rá11tfaar 
. él éx-rto dé su gé�tiOm 

Precisadas las· condictone's . parar la' ti:anst
ción constitucional y definido el trámite de 

· lbs ptOyMtds füñfü��mé'ü.fafos'pa'rn ef d'és'ari·ollo 
-y puesta: en. pi•áética d'e los pi'ineípios pofr

. tieos que cohtiéne· Iá- G(Ynstftücfóli: d'él 91, las 
thasás . dé' los: margffúi.d"b'.s\ los- d·es:r:idseídcís y - · dt�s:em¡:i'l�ádos qué d'eaml:íúlán poi· los· campos 
y ciudades dé nuestra· Patrfá\ espetan ansío

. sos lá a.c·ereraéléh del- proceso· de transforín·a

. éióh social en· qUé esta einpeñactc:> el Gobierno. 
Nos éorresponde áliora ocuparnos del d·esa
rrollo. y· aplicaéióü· de· las nórinas constTtucio-
naiés que consag1ian· fas l'íuevas responsabf
fidades para el Estadó en rhaterfa dé segtlridad 

. ·grand.es temas apelando ai esquemá de mesas 
d·e trabaj ó  en.las cuaies se estalílecéra el orden 
de estudio y las príol'idades para eí . trata� 
mfenfo de lós temas y proyectos. Dichos temás . · 

agraria. Como sabemos, una- de las· causas · 
. históricas . determinantes de los con:mctos 
_ sociales en Colombia, ha sido precisamente 
. la de la, estruntura de tenencia. y e:x:plota:ción 
c de la· tierra, especialmente· en: las regiones 
periféricas, que son las más golpeadas p15r la 
violencia que genera la profunda desigualdad. 

· socíal y bienéstar ciudadarto. éori ese propó- . sitó fundamental, señor Pl'esfdente, el P·ar.tid·o 
Libéfal lo ac6mpañ6 en· bfoque durante el 
trámite y aptooaci6n de la reforma tri.büta
ria, que, enriquecida en su versi6n inicfal,. 
gárantiza, al· Gobi:er.nO' los reéursns pai·a solu-
cionar los gastos· de· inversiói'.1 encámil'lados a 
reducir la deuda sociall que U-e1te et Estadb 
colombiano con amplios' sect01•es d'e' rrl.les't1'a 
población. 
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Ya el propio Presidente de .la Repúblic_a · 
_ manifestó que la preocupación principal de 
- su Gobierno en la segunda parte de su man

dato, será la de atender prioritariamente el 
sector social, de ig·ual maneta, el reciente 
acuerdo político entre los partidos y el Go
)Jiérno contempla, . como interés primordial, 
mej orar las condiciones de vida de los colom-

, biános, especialmente de las comunidades 
marginadas. En este orden de ideas, es tras
cendental tener en cuenta- que el artículo 350 
de la Constitución Nacional establece que ei 

· gasto público de· carácter social debe tener 
prioridad sobre cüalquier otro para la asigna-" 
cíón'. de recursos por parte del Estado. El 
desarrollo leyislativo de esta norma es deter-

. minante para.incorporar este propósito y obli
� gación como factor constante en la planeación 
_ y  _ej ecución de las políticas ofi<;iales. 

- La · paz · y el desarrollo regionai. 

Como tuve oportunidad de señalarlo en la 
. sesión de clausura de la pasada legislatura, 
. en buena hora el Congreso de la República, 
cumpliendo un deber y una responsabilidad 

-: constitucional, decidió intervenir para contri
. buir en la búsqueda de caminos que conduzcan 

:: a la reconciliación de los· colombianos. 

Insistimos en .nuetsrá propuesta de paz, 
: porque estamos convencidos de que la .. única 
:¡¡olución a los .agudos conflictos sociales que 
el país viene sufriendo, es la concertación, 

, .. como estrategia basada en el desarrollo de 
. principios contempfados en la Constitución 
·_!iacional y estructuráda alrededor de la par__ ticipación de las fuerzas decisivas de la Nación 

. . a . fin' de encontrar salidas políticas para lograr 
. ;µna paz . negociada .. Hago un llamado vehe
. mente para que el Congreso de la República 
continúe sus esfuerzos en la solución de éste 

_el más trascendental problema nacional. Deb� 
:quedar bien claro; eso _ sí, que cualquier pro. _  ceso que se adelante en este sentido .deberá 
ser aprobado, dirigido y coordinado por el 

. Gobierno Nacional, más concretamente por el · seño'r Presidente de la República, como res

. ponsable exclusivo del orden público y, res
. ponsable indiscutido de la convivencia nacio
·nal, en su carácter de representante de la · Nación .. · 

. Es indudable que cada región de Colombia 
tiene sus propias variábles del conflicto, -deri

- vadas y determinadas por la _ dfversidad eco_
nómica y._ sócial, que configura- cada realidad 
:regional. Cada regi.ón, los habitantes._ y los 
sectores .eco�ómicqs y sociales esp�cíficos que 

_ la · integran tienen · derecho, dentro d_e· los 
Jineamientos traza9.os por el Gobierno Nacio� 
nal, a emprender su propia forma de concer-

: . taciO-n. Nadie puede estar más - dispuesto a · . construir la paz que . guien sufre la guerra, 
. .. porque como sabiamente dice una e:i¡:presión 

de mi tierra : "Quien más sabe cuanto pesa 
un muerto es quien lo ' carga". · 

.Lógicamente el proceso na�ional de concer
tación sólo será viable cuando las fuerzas 

. guerrilleras estén dispuestas a contribuir efec
tivamente a la distensión, a la . cesación de 
hostilidades, y el respeto a los derechos huma
nos, demostrando con manifestaciones ex
presas la voluptad para comprometerse a 
cumplir un cronograma para el desa:rrollo de · 1a concertación, que culmine con la incorpo
ración de la guerrilla o la vida institucional 
mediante la desmovilización y transforma

·cióli políticas legales. Es frágil el camino de 
la paz. Hoy, por ej emplo, están rotos los puen
tes del entendimiento. Son necesarios muchos 

· esfuerzos que nos permitan recomponér las 
condiciones para la verdadera convivencia 
nacional. 

En . este recinto, como en ning'\Jn otro,_ tie
nen asiento y representación las diferentes 
regiones del país. E;n consecuencia, no existe 
escenario más apropiado y legítimo para que 

Viernes 24 de . julio de 1992 

en él se debatan las aspiraciones y solicitudes 
de las diferentes comunidades que conforman 
la Nación colombiana. Al Congreso corres·- · 
ponde, en desarrollo de. la Carta, adoptar las 

· decisiones indispensables para que se conso
lide el proceso de descentralización que ha 
venido . reclamando el país insistentemente, 
del que el Presid,ente Gaviria ha sido aban
derado y que tuvo en la Constitución de 1991 
su más rotunda y explícitá expresión; Dicho 
de · otra manera, el marco constitucional del 
régimen territorial de nuestro sistema 'polí
tico y de la organización administrativa, per
mite adecuar éstos a las realidades económi
cas y sociales existentes en el país. 

Invito a todos mis colegas a q11e buena parte 
de nuestros esfuerzos en los próximos· años, 
los dediquemos a lograr un reordenamiento 

. territorial que, como · lo manda la Constitu
. ción, permita que sean los ciudadanos de las 
diversas regiones, departamentos y munici
pios tos que decidan su propio destino, con 
una adecuada distribuCión de competencias y 
de recursos que garantice la unidad nacional 
pero que permita explotar debidamente la rica 
diversidad cultural, social, económica y polí
tica que se encierra dentro de nuestras fron-

- teras. 
- En esta diversidad está, precisamente, la 

más grande e inexplotada riqueza nacional. 
Finalmente, quiero agradecer, en nombre de 

la Mesa Direétiva y en el mío propio, la his
. tórica oportunidad que nos brindaron de ser
. virle a fa. Nación, a .  la democracia y a · la 
Corporación. Fue inmenso el honor que nos 
dispensaron. A todos nuestros colegas, nués
tros sentimientos de gratitud. 

Muchas gracias . 

Por su parte, el señor ' Presidente de la Cá
· mara de Representantes, doctor Rodrigo Her
nando Turbay Cote, se dirige al Cuerpo · Legisl�tivo en los · siguientes términos : 

· En el Salón Elíptico, el día. lunes 20 de julio 
de 1992 : 

Excele.ntísimo señor President� de la Re
pública, doctor · César Gaviria Trujillo ; Pri. mera Dama de la Nación, doctora Ana Milena 
_Muñoz de Ga viria ; señores Ministros del 
.Despacho ; ::  honorables miembros del Cuerpo - Diplomáticb ; altas autoridades . eclesiásticas 
· civiles y: militares ; honorables _Congresistas : 
señores representantes de los medios de 
éoinuniéaci:pn (radio, televisión y .prensa es.c;rita) ; den;ias distinguidas personalidades in
vitadas ; ·  señoras y señores : 

Se inicia":hoy el que habrá de ser el primer 
_período legislativo completo bajo la vigencia 
de la Nueva Carta Constitucional. Y culmina 

, la que fuei::a llamada la Legislatura de Tran
sición, inaugurada en' diciembre dé 1991.  · 

Ha sido este un -vertiginoso períódo de re
aj ustes encaminados a adaptar la institución 

· parlamentaria a las reforma:s en ella intro
. ducidas por la Nueva Constitución Política. 
También se debatieron ampliamente y se ex-
. pidi�ron le?' es - de tan ta trascendencia para 
la vida nac10nal, éo!ho lo fueron la Ley Marco 
del ;régimen salarial y prestacional del sector . 
público, la Ley de Reforma Tributaria y la 
ley del denominado reindulto del "M- 19". 

Igualmente en dicho lapso el Congreso se 
dió su nuevo reglamento, convertido en. la 
Ley 05 del _ 17 de junio de 1992. 

Actuando dentro del mismo propósito el · 
Congreso, en ambas Cámaras, reduj o muy · s.ignificativamente su .planta de personal, sin 
·vulnerar en modo alguno los derechos de los 
funcionarios saliente�, _quienes fueron liqui
dadós e indemnizados de conformidad con las 
normas especiales que al efecto expidió el 
Gobierno. 

-

GACETA DEL CONGRESO 

Ya están en pleno funcionamiento los sis
temas de control electrónico y computación 
cuya instalación anuncié aquí mismo en mi 
discurso del viernes 26 de ·j unio úl:timo. Gra·-. cias al trabaj o de esos equipos ganarán en 
rapidez y -efic-ácia, como también lo dij e en
tonces, los procesos de llamado a lista, la 've-. 
rificación del quórum, la fij ación del tiempo 
lími-te de duración de las intervenciones ora
torias en las plenarias, la elaboración- más 
completa, oportuna y segura de las actas, etc. 

El sistema comprende los dis.positiyos .de
nQminados "lectores biométri:cos", que ''.reco
nocen" la forma, el volumen y las huellas 
digitales de la mano de cada Congresista, pa
ra su plena identificación. En resumen se 
trata de .una experiencia piloto en Latlno- . 
américa, con la excepción de México, gradas _ 
al cual quedan erradicados todos los ·vacíos e 
inexactitudes c1ue afectaban, .gravemente a 

· menudo, los escrutinios de las votaciones y a -
· los ·que se prestaba la manipulación de las 
· anacrónicas ''balotas'.' .  Era este, a· veces, un 
j uego póco claro que, al ser denuncia<;l.o ' por 
algún . periodista investigad9r, irritaba_ aú.n 
más a la opini-ón. pública contrá el Congreso. 

Se resolvieron algunos problemas que Úan 
crónicos en el manej o _del presupuesto de gá:s-

_ tos del Congreso y se suprimió para siempre 
· esa causa· de despilfarro que durante décadas 
había sido lá asignación y el uso de vehícufos 

-que el Congreso compraba y mantenía.. 
· 

Fueron recuperados y vendidos en su tota
lidad y así se rescata:ron considerables canti
dad�s de_ dinero. ·Enségµida se creó, con apoyo 
del Gobierno, un fondo especial de · crédito 

, destinado a facilitar a los · Congresistas la ad
q·uisi�ión de sus respectivos vehículos, por su 
propia cuenta y cuyo mantenimiento correrá 
_también completamente a su cargo. 

-

Finalmente, la biblioteca del Congreso fue 
· reorganizada y dotada de nuevos elementos 
y servicios,. incluidos los de computación, y 
ha quedado disponible, no solo para los pro
pios Congresi13tas, sino además para el público 
en g,eneral. Su conexión con el banco de da

-tos de 1a biblioteca del Congreso de los Esta-
dos Un.idos le permitirá disponer de un[:i, 
potencialidad · informativa prácticall1ente ili
mitada. 

De tal manera el Congreso reformado se 
modernizó también en sus medios técnicos 
de trabaj o y ha quedado listo del mocio más · organico p9sible par_a las grandes tareas· qu·e 

· le esp'eran. . ' . . 
Por lo demás, tengo la impresión de ·que ya 

. durante la legislatura de transición que hoy 

. term_ina, el país empezó a mirar con otros oj m · 
a nuestra institución parlamentaria: 

Los medios de comunicáción han desplega
do un mayor interés en observar e informar . 
a_ la opini-ón desaprensivamente y con o):>jeti
v1dad acerca de nuestras labores. E1 Congreso 
espera que dicha actitud de su parte se man
tenga en adelant_e. Porque la verdad.  es que 
su estímulo también cuenta moralmente en 
este campo: 

Por su lado, el Congreso; ·como cuerpo en 
gran medida responsable del equilibrio insti
tucional, ha d emostrado suficientemente baj o 

· 1as nuevas circunstancias y sin duda a lo lar
go de la intensa legislatura de transición que 

·hoy expira, su voluntad de trabaj o y su clara: 
· determinación - de ej ercer con ecuanimidad su 
liderazgo en ·beneficio de la pacificación y la 
modernización institucional del país. 

-El poder fiscalizador del Congreso y su ini
ciativa se han •fortalecido - con la· Carta de 
1 9 9 L  Y en simultaneidad cori esto, el Ej ecu
tivo ha sabido imprimirles nuevo dinamismo 
a sus relaciones_ con el Legislativo . 

De ambos aspectos fue un buen ej emplo el 
complejo y sin embargo fluido proceso del 
trámite de la Reforma Tributaria. El Gobier
no asimiló desde el comienzo las -críticas y 
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modificaciones -algunas de ellas harto drás- · 
ticas- sufridas por su proyecto 0riginal, en 
ambas Cámaras, mientras que el Legislativo, 
consciente en. todo instante de la urgencia y 
de la magnitud de la iniciativa -pues ·se tra
taba de costear las múltiples reformas intro
ducida� por la Nueva Constitución -y de . 
equilibrar el presupuesto de la Nación .dentro 
de lo posible-'- obró con la debida ·consecuen-: 
cia política y con la sindéresis más escrupu
losa. 

·A partir de este 20 de j ulio de 1992, el Go
bierno y el- Congreso sin duda van a ser con
cientemente responsables de su compromiso 
conjunto para con la Nación, no menos que 
de sus deberes recíprocos. Así lo requiere la 
época de reestructuraciones, de apertura y de 
globalización en la que nos movemos. · En el or,den de nuestras comunes preocupa
ciones .frente a ·1a crisis multiforme que· sigue 

. azotand.o a la sociedad colombiana, me permi
tiré aludir, así sea apenas de manera inciden
tal, ;:i,l estado de conmoción interior que el 
Presidente de la República, con la solidaridad 
de todos sus Ministros, se vió precisado a de. clarar. Aunque la letr:;i, del nuevo Código de 
:i_:'rocedimi_ento Penal efectiv.amente· · dfspone 

' la excarcelación de aquellos retenidos a quie
nes dentro de un cierto término no se les hu
biese incoado el respectivo proceso j udicial, la 
verdad es que el espíritu de la seguridad na
c.ional (a su vez' fuente primaria de derecho) 
inspiró la enérgica y transitoria decisión ante 
la inminencia de que dos mil ( 2.000) o más 
delincuentes, entre quien�s .figuran numero
sos autores de crímenes atroces, como el ase
sinato de Luis Carlos Galán y .centenares de 
otros ciudadanos, líderes populares muchos 
de ellos, así como tam1'ién un considerable 
número de miembros contumaces de podero
sas organizaciones delictivas, fueran masiva
mente devueltos a sus habituales fechorías. 

· El 'Pres�dente Gaviaria, gestor de la Asamblea · Nacional Constituyente y, por su conducto de 
la. nueva · Constitución Política ·en un deter
minado · momento · y de · rmane'ra igualmente 
temporal, tuvo que . preferir la defensa de la 
estabilidad institúcional y del mayor · derecho 
de .lo:S ciudadanos del· común a ·su integridad 
personal, familiar y patrimonial, última ratio 
de cualquier orden j ur�dico real. 

Señor Presidente César . Gaviria Trujillo 
señor·eiS Mi!list.ros d'el Despaclho, honorable� 

. Congresistas, señoras y señores : Paz. interior 
para llega.r a los yitales logros del bienéstar y 
la justicia; integ·ración dentro del nuevo 
orden 

,
internaciona,l, ahora e,n plena· márcha, · 

pero siempre con la más c.elosa preservación 
d·e nuestra soberaní.a : ¡He aquí los .principios 
que tendrán que tutelar en 1el lnmediato por:.. 

. venir la estrategia patriótica y .  conj unta del 
Gobierr;i.o y e� Congreso de Colombfa r · · 

Muchas gracias. 
RODRIGO HERNANDO TURBAY COTE 
'Pr·esidente Cámara de Representantes. . . 

santaf'é de Bogotá, D. C., j ulio 20.de 1'992 . .  
A la mesa de la Secreta'ría es entregadá la 

siguiente const.ancia : 
CONSTANCIA 

El stiscri.to Senador de la ·República, en la 
sesión de instalación de la Iegislátura, se per

·mite cl,ejar como constancia el siguiente do.
cumento - Julio 20 de 1992. Alberto Santofimio 
Botero; 

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de · j ulio de 
1992. 

Señor 
· : Hernando Santos ·Castillo 

El Tiempo. 
Muy apreciado Remando : 
. A mi regreso de Europa y luego de haber 

sostenido una -grata y fecunda conversadón 
con el señor Expresidente Julio César Turbay 
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. Ayala en Roma, me siento en el compromiso 
de acudir a tu hospitalidad de siempre para 
hacer algunas reflexiones en voz alta sobre 
el destino del liberalismo y precisar mi. opi
nión sobre la .conveniencia y la oportunidad 
d� tu propuesta de llamar de nuevo a la Jefa-

. tura de nuestro Partido al ilustre expresi-
dente. · 

No vacilo en reafirmar mi convicción sobre 
la· fÓrma indudable como se debe asociar el 
destino de nuestra democracia con la existen
cia de unos partidos políticos organizados', 

· fuertes, con unas reglas de partidpación in-
terna tuteladas por el Estado que eliminen 
definitivamente la anarquía hoy existente, su 
constante debilitamiento y la sustitución de · 
la fuerza de opinión de estas colectividades 
políticas por movimientos coyunturales tan 
oportunistas como indoctrinarios o por el ím
petu de nuevos populismos y corporativismos 
proclives todos ellos a la tentación totalitaria . 

Sin partidos organizados no hay democra
cia. Y lo que es peor, instituciones nuevas co
mo la V!cepresidencia de la República o la 
doble vuelta para la elección presidencial pue
den convertirse en la gran tronera para la 

. anarquía, para el pragmatismo sin definición 
ideológica y para el aventurerismo sin pro-
yecto político coherente ni contenido progra
mático alguno. 

Nadie ignora que no podemos ser aj enos a 
la circunstancia generada por el catastrófico 

. desplome del totalitarismo stalinista en Euro
pa y parte del Asia y del debilitamíento del 
capitalismo norteamericano que abren gene
rosas perspectivas tanto a la democraéia ge
nuina como al retorno del péndulo a la hora 
liberal. -

. Pero la honda crisis del sistema democrá
tico mismo y de sus partidos en países como 
Francia y Estados Unidos, donde aparecía co
mo tradicional e imbatible, genera interro
gantes tan graves 'como los que surgen en 
aquellas sociedades que se liberaron del yugo 

· marxista ortodoxo pero que se debaten hoy 
en el terrfüle caos de trasnochadas pugnas 

· nacionalistas, ·religiosas y étniCas, todas ellas 
también de clara tendencia totalitaria. 

.En I.beroamérica, donde nos ufanábamos de 
avanzar hacia la consolidación democrática 
luego del eclipse de varios despotismos vemos 

, cómo el lobo · dictatorial muestra su rostro 
amenazante .  en Haití, ·en Perú y acosa per
manentemente en Venezuela, con el ruido cie 
.sables; _al Presidente Carlos Andrés Pérez y 
a los partidos democráticos cl,e esa . ·hermana 
nación . . . . 

En Cuba no hay asom
.
o siquiera de una real 

. apertura haciá una· decisión· popular que sus

. ti tuya el fuerte y tradicional Ímperto personal 
de Fidel Castro, ·y en muchos países se centra 

)a construcción cie nuevas 'opciones de poder 
sobre la base de desprestigiar a la clase política 
y a los partidos, tarea devastadora que en 
muchos casos, lamentablemente entre ellos el 
nuestro, facilitan la mediocridad de algunos 

. dirigentes, el desgaste por los errores eco
nómicos y sociales de los gobiernos; la corrup
. ción, la pesada e ineficiente burocracia, la 
rutina, la falta de imaginación y de ' sentido 
común para gobernar, pero sobre todo una 
democracia frágil por la ause!lcia de partidos 
organizados y fuertes, con un régimen legal 
que garantice su existencia real, el respeto a 
las decisiones de su democracia interna de sil 
nombre, cie sus símbolos y de. sus idea� para 

·que no puedan usurparse coyunturalmente 
por el anarcoaventurerismo sin control legal 
alguno .Por parte del Estado. 

Eri todas las latitudes se ha venido cimen
tando una desconfianza frente a la dirigencia 
política · y se estimula su desprestigio por los 
caminos de la abstención o de la disidencia . 
Se ha llegado a fijar en grandes sectores de 
opinión la concíencia de que esa clase política 

gobierna para su beneficio pr9pio y a contrn
pelo de los más sentidos intereses del ciuda

. dano común. Lamentablemente este perni.cioso 
argumento no solo ha servido para deteriorar 
los partidos y la democracia en Colombia. 

Es el pretexto que le ha facilitado . su ic're
ciente acción en Francia al señor Jean Mai·ie 
Le Peen; es lo que le ha servido de gran a:rgu
mento al dictador Fujimori en el Perú, fue sin 
duda lo que aclimató entre no�otros "el golpe 
de opinión" contra las credenciales legítimas 
del anterior Congreso sin que nada ni nádie 
hubiese podido detener la popularísima d.eci
sión de disolverlo que tomó en su hora. con 
insólito· acuerdo político de fondo, la· Consti
tuyente. 

En el Perú al Congreso lo disolvió de ub. 
plumazo el déspota con el apoyo de las arm.�,s, 
en Colombia "democráticamente" una previ
sible alianza de movimientos coyunturaleo 

· contra los partidos, desde luego con la. S.no
cente ayuda de algunos miembros de éstos, 
ahora en trance de tardío arrepentimiento 
evaluando muchas tristes secüelas de este 
proceso histórico . 

Cada vez la distancia entre la opinión· los 
partidos y los elegidos es más grande. Y est.e 
fenómeno se agrava por la .falta de u n a  ley 
orgánica de los partidos políticos por la que 
hemos venido luchando sin fortuna algunos 
desde hace ya cerca de veinte años. Organi
zación a ia que muchos le temen y rechazan 
con el endeble argumento de que ella le cerra
ría el paso a fuerzas y movimientos nuevos 
cuando de lo que se trata es tanto de regla
mentar la vida y vigencia de los partidos tra
dicionales como la apertura y las posfbm
dades democráticas al disentimiento. a la. 
insurgencia y a la discrepancia denÚó ele] 
estado dé derecho. 

Se dice que no hay líderes de renovación, 
que los exponentes carismáticos· de que ha
blara Marx Weber no aparecen en esta hora 
.crítica de Colombia. Lo que sucede es que .con 
partidos des01•ganizados, anárquicos carc·01:mJ.
dos por el personalismo resulta imposib]e el 
surgimiento de nuevos conductores . pues las 
masas no se sienten atraídas por los dirigenteE 
leales a los partidos en cri.si.s sino por aquellos 
que montan su estrategia desprestigiándolos y 
debilitándolos ante la opinión. Es el carn.ino 
fácil y el que aún, peligrosamente para la de
mocracia del futuro, está de moda equivocada'... 
mente . en nuestro país y en otras latitudes. . · Pienso que para Ia·transparencia del proceso 

- político qUe se avecina es definitivo que exJ.sta 
con la ley de partidos polítiCos una leal compe
tencia entre éstos. Contra ello conspira lamen:... 
tablemente el engendro de la Constituyente de 

. abrirle paso a las insólitas combinaciones tle 
la picaresca política o a las coaliciones olJortu-
11:istas .ª través del instrumento ·de la Vicepre
sidencia con eventual filiación política distin
ta a la del Presidente. 

En primer lugar lo lógico es que quien üene 
la potencial sucesión del Presidente sea d.e su 
misma · filiación. pues solo así se preserva Ja 

· esencia . democrática del mandato otorgatlo 
por el pueblo para ej ercer el poder . 

Es indispe.nsable entonces un acuerdo polí
· tico para modificar la Constitución y estable
cer que el Vicepresidente pertenezca al mismo 
partido poÜtico del Presidente como lo esta
blece curiosamente la propia Constit.uciém de 
1991 en su artículo 203 ' cuando a falta de 
Vicepresidente deba elegirlo el Congreso para 
que ej erza .la Presidencia con . posteriorl.datl. 

· Y en el caso liberal además se debep esta.blecer 
por acuerdo también claras y precisas r eglas 

para .la selección del candidato a .vicepresi
dente para que este factor no perturbe Ja '  
unidad, con el previsible surgimiento de pei.·.:. 
sonalismos y regionalismos que terminen soca
vando la ·integridad del poder mayoríta:r:io 
liberal. 
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Con indiscutible acierto usted ha planteado 
la jefatura del señor ex Presidente Turbay 
Ayaia. Nadie mej or que él para suscitar con
sensos, generar acuerdos, rea1izar aproxima:'" 
ciones, construir una sólida e indispensable 
unidad. Ya la demostró cor.no gran árbitro 
eú la consulta popular de 1990 cuEJ�ndo logró 
con insuperable· tino el permanent� entendi
miento entre quienes entonces apelamos a la 
voluntad popular büscándo la candidatura 
liberal. En ésta; hora· de dificultades no puede 
éncontrar el pat:tido en su reserva, U:n· mejor 
fiador de la unión liberal que Túrbay Ayala 
por sus antecedentes de tranquilo e imparéfal 
manej o de lo·s· problemas; por la -édnfianza que 
su figura y su trayectoria suscitan én· tódos 
los sectores y por su manera de entender la 
¡:joliti'ca: coni:ff un til:zortado camino para oír 
opiniones contrapuestas y encontrar, por 
él diáldgo� neéésil:riós ilcuérdbs y precisas dis,
tensiónés, y super-ar- los enfrentamientos. fun
damentales pa1'!t ::t:brii' siempre las generosas 
avenid.as cíe- fa unión o dé lá reconciliación, 
segun· ei caso. 

Pero de qué partido sería jefé Turbáy Ayala 
en esta precisa hora de dificultades y anar
qufas? Se requiere prihiero· estafüe·cer un 
exacto · cronog;ra:rrta de·· tare·as de reconstruc'
ción:, fortalecimiento; actuali:mc'ión y revita:... 
lizació11 libéral, además de·u.n a·cuerdo esencial 
pata un programa, la urgente teJorma· de los 
estatutos, una· estrategia general de organi
zación a todos los· niveles, la aprobación de 
la- ley de los partidos políticos y hlego sí, con 
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una gran expresión de voluntad política y 
ciudadana elegir a TÚrbay Ayala en la magna 
convención, al final del proceso, y entregarle 
en sus manos diestras el manej o del partido 
para la sucesión presidencial y la garantía del 
mantenimiento de nuestra bandera y de núes
tras tesis en el poder. 

Son los pasos· que debemos contribuir a 
consolidar todos con desprendimiento, gene:... 
rosidad y grandeza; como antesala y preludio 
del ej ercicio cie la j efa tura por parte del señor 
ex Presidente. Así tienen que decidirlo a par
tir del 2·0 de j ulio; por el bien del partido, las 
juntas de Senadores- y Representantes, el 

- Congreso ideológico y la futura convención 
liberal. 

Una' dií'eéció'n- de transición:, d·e origen par-· lamentar.id� puede d-irigir, con ·acietto' y eYrttr
siasmó¡ este proceso- y preparar el victorioso 
retotno del· dO-ctor Turbay Ayalá a· la Jelatufa 
Liberal en el. momento más propicio. 

Despojado como e'stoy de cualquier aspira'
Ción personar. e· inmediata, c'onságradó p-or 
enteto con dedicación y voluntad. a m:i ta'i:e·a 
parlamentaria' y a ini acción política al setVi
cio del libefalismo y de - Colombia;.quie1•0 con:... 

_ tribuir; · como un artesano más, a la noble 
empresa de salvar la opción de poder para 
nuestro partido en 1994 y eón esa: opción 
garantizar el Imperio de una sólida demo 
cracia en la Colombia del mañana. 

Cón mi invar1able aiñistad y m:i aprecio· de 
siempre redbe la felicitación por el nuevo 

P R O Y E C T O S D E  

PROYECTO DE LEY NUMRRO 76 DE 1992 

. por la cual se interpreta el artículo 7f! del 
Decreto-ley número 929 de 1976. 

El Congreso de la Hepública. de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Para los efectos del artículo 79 
del Decveto-ley ·92·9 ele 1 9716 , entiéndese como 
"sa'lario" toda remuneración que percibe el 
empleado de la Gontraloría General de la 
República, tales como asignación básica men
sual-; .  gastos d1e representación y prima técnt
ca; dominicales· y feriados ; !horas extras, 
auxilios d'e alimentación y transporte ; primas 
de navidad-, de- servicios y de·  vacaciones ; los 
viáticos que reciben los funcionarios y ein.
pleados . en comisión cuando se cumplan los 
requisitos del artículo · 99 dB'l Decreto"-ley 929 
1de 119·75 ;  las boni:ficaciones por s ervicios pres
tados, ordinaria y especial quinquenalj el 
valor d'el trabaj o suplementario y d!el reali
zado en j ornada. noc turna o en días de des
canso' obligatorio. 

AttículO 29 Tócfas las pensiones de los em
pleados 1de la Contraloría- Genera!J: d'e la Re
pública, se liquidarárr teniendo en cuenta los 
factores salariales 1previstos en el artículo 19 
de la presente ley y el régimen especial pre
visto :por ·el Decreto-ley 929 d e  1976. 

Articul0 39 La presente ley rige a partir de 
1a fecha de su sanción· y deroga tod'as las 
disposiciones que le sean contrarias. · 

De los honorables Senadores; 

Roberto Gerlein Echeverría, Orlando Vás� 
quez Velásquez,- Ra.-fael Amad.or, Jorge Ramón 
Elías Náre. 

EXPOSICION· DE. MOTIVOS 

El artículo 79 del Decreto-ley 929 de 1976, 
ha sido motivo de controversia en su inter
pretación por la Caj a Nacional de Pi·evisión 

Social, ya que en 1esta ent�ctad no 1sie ha obs�r
vado un criterio definido sobre su aplicación 
y es así que mientras la oficina j urí:dica con
ceptúa que su aplicabilidad debe ser cabal, 
tomando como base todos· los factores sala
riales que conforman el salario promedio para 
el cómputo ·die la pensión de los exservidores 
de la- Contraloría General de la República; los 
sustanciadores, respaldados por las directivas 
d'e la Caja:, tom:an los mismos ¡factores de 
salarios en forma caprichosa, fraccionándolos 
algunas veces o desconociénd'olos en otras, 
favor.eciendo o perjudicand'o al pensio·nado, 
s egún las conveniencias de los funcio1iários 
d·e tur_no. 

Esta dicotomía j urídica de la Caj a está 
originando graves perj uicios económicos y 
morales a- los pensionados de la Contra,loría, 
puesto que en muchos casos se liquid·a y re
conoce soTálmente· el 45% dei vaior que l'eal
mente corres;p'oncte·, obligándo1Icis 1üe por vida 

. a llevar · un estadb · d!é indigente y, como con
secuencia.., á :despr·éndetse en form:a total d e  
SUG obligaciünes y compromisos familiares y 
sociales; eón lo cual s e  le condena a la sole:.. 
dad, el abandono y la muerte prematura. De 
otro laldé:f; el Estad'o· también pi1erde, porque 
en cada· liqui!daéión errada en contra del 
pensionado, en 'la Gaj a Naciünal se •está crean- -
do un pasivo sin contafülizar po'r el que más 
tar:dle ti'ene que r·esponder con el incremento 
de las éostas del j uicio, que dada la propor
ción de fas demandas y la magnitud de los 
procesos, eiS lo que hoy conoce el país como los 
"embarg'cl'S · millonarios a Cajanal". 

Con el pró;Y'ecto 1de ley que se somete a con
si:deración del Congreso de 'la- .República y que 
pretende precisar el artículo 'i9 del Decreto 
929 de 1 976, se despej an tocias las di.:udas en 
la inter¡pretación de la norma y evi-ta, que las 
" confusiones" dej en 1el campo abierto para 
que en forma caprichosa los funcionarios ere 
la Caj a Nacional de !'.Previsión, liqui.den . las 
pensiones, 

De otra. parte, cabe enfatizar que la Caj a 
Nacional de Previsión, ha venido 1descono-
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aporte que has- hecho, con gran sentido d e  
l a  oportunidad, al proceso d e  clarificadón 
interna del liberalismo y con él a· 1a salvación 

. del destino- democrático de nuestro país·. 

Muy atentamente, 

A'.lbertó· Sanfofimio Botero, Senador de la 
· República- ·de Col0mbia. 

Por la Secretaría se procede a la lectura de 
la presente Acta de Instalación, que es son1e:.. 
tida a consideración y aprobada. 

Acto segufüo; a" las siete y veinte minuto's 
de fat'arde, fü· Presidencia levanta la sesióü. 

' El Presidente· del Congteso, 
CA-R-TuOS ES:PINOSA · FACCI0'-1.lNG::E 

El Vic·epresfélente dér Congreso, . 
RObRr@cr· RERNAN:Do ·  TÜRBAY COTE 

Ei- Seéiretario· del Congreso; 
Gabl1iel' Gutiérrez Nlaéfas. 

El Subseéti'tlfario .cte1 Congreso, 
Silverfo Sáfoedo Mosqueta. 

Acta, elabCm�tda p·or: 

!.nis Francfüco Boacla Gómez, Subsecretario 
_ Cleneral dél: Senado de la República. 

Jairo· E, Bfüiiffa l\fari;oquín, Subs-ecretario 
Generaf dé'. ia: €amara de Representan-tes. 

Rafael Oftafo' Rivéro, J ere· de Relatoría de 
· 1a honorable· Cámai·a de Representantes. 

L E Y  
' 

ciendo conc·eptos j urídicos coincidentes y 
favorables .Uel' honorab'le Consej o de Esta do, 
Ministerio de Trabajo y Segurid1ad Soci2J, 
Contraloría General de la República y de la 
misma oficina j urídica de la Caj a Nacional, 
que indican con claridad el alcance y forma 
d·e liquidación de acuerdo con lo establecido 
en el artícufü· 79 del Decreto-l·eY 929 de 1 976, 
hecho qué viene desconociendo la Ca'j a, a 
pesar de ·que el c·on:cepto del honorable - Con
sej o de Est5ad!o ,fUe solicitado •por 1esa entidad 
ante las düdáfs presentadas. 

Esta ac titud; obliga a un pronunciamiento 
qU:e tome- cu:erp-b· de ley y solucione en forma 
definitivai 10s0 prob1e·mas pensionales de los 
ex func'ionarioif de la Contraloría General :d.e 
'la República:•, rentrando p·or el camino· legal 
y jutídtéo� de Ht solució'n al problem:a eco
nómico que· hoy agobia al p ersonal de pensio
nados de Ccmtranal por la falta de criterios 
claros, ciertos y j urídicos de los funcionarios 
de Cafanat 

Esta ley· éS'' 1cJi'e caracter social y tiene por 
finalidad dieifender de la arbitrarie:dad a uno 
de lo·;;; sectores más deprimidos de la sociedad 
c"O'lbmbiana;,.. como es el ·de los p'ei1s-ioliados, 
que mereoe todo el apoyo, 'Cfadra su condición 
'de senectud: que no les permite desenvolverse 
en actividruc:Les que les proporcionen ingresos 
adicionales :para llevar una mejor calidad - d'e 
vida, por tanto es apenas de j usticia que las 
normas lega1es pensionales se rupliquen con
forme a su letra y espíritu. 

De los honorables Senadores, 

Roberto Gcrlein Ech everría, Orlando Vás
quez Velásquez, Rafael Amador, Jorge Ramón 
Elías Náre. 

SENADO DE LA REPüHLiCA - SECJ;lETARIA GENERAL 
TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C. ,  22 1de j ulio de 119 92 
Señoi: lPí·esfüente : 

Con el f.in1 de que se proceda a· r.epartir e·l 
Proyecto de ley núm ero 7,5 de - 1 992, ·"por la 
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cual se, interpreta 1el artículo 79 idel Decreto
ley 929 de 197'6'1, me permito .enviar ,a usted: 
el expe:d'iente .de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en la fecha ,ante la- 1secretaría 
General. ·La materia de que trata· el mencio
naicto proyecto de ley es de la competencia tde 
la Comisión Séptima Cornstitucional \Perma
nente. 

E'l Secretario General del Sena'CÍ.o; 
Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santaf.é de Bogotá, D. C., 21  cÍ'e j ulio de 11992. 

De conformiida;d con el informe de lá Secre
taria General, dése por repartido �l proyecto 
d:e ley 1de la referencia a la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente, para lo cual se 
harán las anotaciones d e  rigor y se enviará 
copia del mismo a la Imprenta Nacional con 
el fin de que sea pub'licado en la Gaceta 
Legislafüva del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del senado de la República, 
JOSE BLAC�BURN CORTES 

El · Secretario General -del . Sena.ido de la 
Rep?blica, 

Pedro Pumarejo V�g�. 

PROYECTO DE J,EY NUMERO 77 DE 1992 

· por medio de la . cual se extiende . .la. Canera 
Aclministrativa a las entidades . territoriales 

y sus entes descentralizaclos. 

El Congreso de Colombia; 
DECRETA : 

Artículo 19 Las disposiciones que · regulan 
el r":gimen del servicio civil y carrera admi
nistrativa contenidas en los Deoretos 2400 y 
3074 de 1968, la Ley 13 de 1984 y la Ley 61 de 

· 1987, stis decretos reglamentarios y las normas 
que -las modifiquen o adicionen, son aplicab_lés 
en los términos · de esta ley .y como normas 
supletivas a los empleados públicos que pres
ten sus servicios en los departamentos, muni
cipios, provincias, distritos especiales y en las 
entidades descentralizadas de dicl1os órdenes 
territoriales. 

ArtíClilo 29 Esta ley no es aplicable a los 
trabaj adores oficiales, ni a fos funcionarios 
de elección popular o período fij o, ni a. aqu e
llos expresamente excluidos por su articulado. 

Artículo :w Los empl·eados públicos serán : 
a) De libre nombramiento y remoción ; 
b )  De períoclo fij o ;  
c )  D e  carrera administrativa. 
Artículo 49 Por reglá general todos los car

gos de las administraciones territoriales y sus 
entes descentralizados son de carrera admi
nistr::üiva. Por excepción son empleados de 
libre nombramiento y remoción los que se 
desempeñen como : 

a) Secretarios generales, secretarios. y sub
secretarios de despacho, directores y subdi
rectores, asesores, j efes de oficina, j efes de 
.división y departamento, secretarios privados 
y j efes de dependencia que tengan un nivel 
ig·ual o superior a los j efes de sección o su 
equivalente ; 

b) Gerentes, subgerentes, presidente::., vice
presidentes, subdirectores, secretarios y sub
secretarios g·enerales, secretarios de .j unta, · secretarios privados de los establecimientos 
públicos y los j efes de departamento, división 
o dependencia que tengan un nivel igual o 
superior a los j efes de sección o su equiva
len te ; 

c )  Empleados de los despachos de los j efes · de administración secciona!, local o provin
<:ial, de las sec.retaría.s de despacho, de las 
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ofici.nas de los ·presidentes, . director.es o ge
rentes de los esta.blecimientos públicos ; 

d) Empleados públicos de las empresas co- · 
merciales e industriales del Estado y de las 
sociedades de economía mixta; . 

e) Funcionarios· de contralorías o persone
rias que tengan un nivel igual o .superior a los 
j efes de sección o su equivalente ;  

f) Funcionarios d e  tesorerías ; 
g) Empleados que desempeñen funciones de 

seguridad del Estado ; 
h) Empleados que por desempeñar funcio

nes directivas sean expresamente excluidos 
por las asambleas, los concejos municipales 
o distritales, y por los órganos correspondien
tes en las provincias. 

Articulo 59 En cada. departamento, provin
cia, capital de departamento y distrito espe
cial" habrá un consejo secciona! del servicio .  
civil · que cumplirá en su jurisdicción las 
funciones · asignadas .al Consejo Superior del 
Servicio Civil. · · 

El Consej o Departamental, Provincial o de 
Distrito Especial podrá crear para las regiones 

. d e  su j urisdicción un consej o especial asig
nándole las correspom:lientes funciones. 

Para los municipios, · las funciones estarán 
a cargo diel respectivo Consej o Departamental 
o Provincial . ampliado por el alcalde del mu-
nicipio ó su delegado. -

Artículo 69 .Los Consejos del Servicio ·.civil 
se integrarán por las sig11ientes personas . y 
funcionarios : 

-El gobernador, alcalde del Distrito Espe
cial; alcalde· de capital, la primera autoridad 
provincial, en su respectiva j urisdicción o su 
delegado, quien lo presidirá: 

-El Director Regional de la Escuela Supe
rior de Administración Püblica, ESAP, o la 
entidad que haga sus · veces o el funcionario 
que la Dirección Nacional de esa .entidad de
signe cuarido no. haya seccional en el ente 
territorial. 

-Dos representantes de las organizaciones 
sindicales de empleados públicos que ·  tuvieren 
afiliados a la mayoría de los empleados de la 
respectiva entidad, escogidOs ·en votación se
creta y por la mayoría absoluta de los aso
ciados. En caso de no existir organización 
sindical o de no ser esta mayoritaria, serán 
los propios empleados públicos quienes de 
manera directa, mediante votación secreta y 
por mayoría elegirán a sus representantes. 

-Un magistrado del Tribunal Administra
tivo del ente territorial, que éste ,elegirá por 
mayoría de sus integrantes. 
· __:.U�1 magistrado de la Sala Laboral · del 
Tribunal respectivo elegido en la misma ante
rior forma. De no existir Sala Laboral el vacío 
se llenará por un abogado que nombrará el go
bernador, el alcaldP, del distrito especial, el 

-'alcalde de la capital o la primera autoridad 
provincial. · 

Artíe"\.llo ·79 Las faltas disciplinarias, las 
calificaciones de servicio para funcionarios 
escalafonados, las sanciones y el procedi
miento de aplicación, lo misi:no que los proce
so"! de desvinculación, en este nivel, en todo . 
aquello que 110 esté previsto por esta ley, se 
regirán por el Decre.tq 2400 de 1968, la Ley 13 
de 1984 , 1a Ley 61.  de 1987,  sus decretos regla
mentados y las normas que las modifiquen 
o adicionen. 

Parágrafo 19 Cuando el funcionario nomi
nador consider·e que un empleado de carrera 
está afectando con su conducta o con su des
empeño la buena marcha de la entidad, podrá 
ordenar su desvinculación inmediata, y soli
citar una calificación posterior y también 
inmediata del empleado desvinculado. Si la 
calificación confirma la décisión del nomina
dor, el empleado quedará definitivamente 
desyinculado, sin perjuicio de las demás san
ciones a que hubiere lug·ar, pero en caso con
trario se le reintegrará a la entidad. El r.egla
mento definirá los casos y los procedimientos 
para establecer responsabilidad del nomina
dor derivada de la utilización abusiva de esta 
facultad. 

· 
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Parágrafo 29 Establécese también . · como 
C!:'.usal de desvinculación de la carrera admi
mstrativa la decisión adoptada .por" el orga.:. 
nismo o el funcionario competente, y que 
tenga por objeto la supresión del respectivo 
cargo, la liquidación total o parcial d.e la 
entidad, o la racional reducción de su tamaño. 
En el reglamento se estipulará un tratamiento 
preferencial, para vinculación en otras en� 
tidades del Estado o en la· misma, en .favor · 
de los funcionarios de carrera ·que llegaren a 
ser afectados por este tipo de determinad o-· 
nes, siempre que acrediten un récord de  cali.:. 
ficaciones satisfactorias. 

Parágrafo 39 En cualquier situación, µroce.:. 
derá el retiro de l a  carrera administrativa po:r 

. violación del régimen discipiinario, de a.cuer;_ · 
do con el reglamento y con las normas �obre 
la materia aplicables en la entidad. 

Artículo 89 Dentro de los 6 meses siguientes 
a la vigencia de esta ley, las entidades terri
toriales deberán : determinar la nomenclat.ui·a. 
y clasificación de los empleos, sus emolumen� 
tos; expedir los manuales de funciones, de 
requisitos de · cargos y sus equivalencias; de
finir el trámite · de inscripción en la carrera 
administrativa;  y, en general tomar las me:... 
didas conctucentes a la implementación ·de la 
misma. Para lo anterior podrán contar con la 
asesoría de los consejos secciqnales o regio
nales del servicio civil.. · 

Artículo 99 Los nominadores expedirán · me
dian te acto administrativo la orderi de ins:.. 
cripción en la carrera - del funcionario que fo 
solicite, previo el llene de fos requisitos legales 
y se informará al respectivo consej o del ser.-· 
vicio civil para Ja  vigilancia del proceso· y al 
D,epartamento Administrativó qel S_ervicfo Cf
vil para. el regi.stro del funcionario en. el esca:.. . 
lafón de la carrera administrativa. 

Las oficinas de personal o las dependencias 
que hagan sus veces, o en su defecto el fun
cionario nominador o quien él designe, cum
plirán tambi.én fas fllnciones de tramitación 
de las solicitudes de inscripción pata lo cual 
contarán con la asesoría del respectivo con
sejo del servicio civil. 

Artícüio 10. En todas las entidades cobij a
das por esta ley deberá existir una comjsión . · · 
de personal que se ajw;tará a las nnrmas 
vigentes o a los decretos reglamentarios. Su 
conformación deberá cumplirse en un término 
de 6 meses a par,tir de la vigencia de esta ley. 

Artículo 1 1 .  La carrera administrativa t.iene 
por objeto : org?.nizar un sistema democ.rátic.o 
para la conformación de la función pública 
y su administración, de modo que el acceso 
a ésta se realice por medio de procesos obj e
tivos de selección que garanticen la vincula
ción por méritos y la estabilidad y promoción 
de los funcionarios, condicionadas por supues
to al buen servicio público ; velar porque éstos 
cumplan con sus de·beres ; promover su capa
citación ; y, determinar la- forma de desvim.m
lación del servicio. 

Artículo 1 2. Al entrar en vigencia esta l ey, 
los empleados que desempeñen un cargo de 
carrera ::tdmini.strativa de conformidad. con 
las normas vigent,es, deberán acreditar dentro 
de los 2 años sig·uientes el cumplimiento de los 
requisitos señalados en los manuales para sw¡ 
cargos resp1?.ctivos. 

Los empleados que no acrediten requi.si.tos 
para el carg·o den trn del término señalado en 
la presente ley, quedarán de libre nombra
miento y remoción. No obstante, si tales em
pleados continúan al .servicio de la entidad u 
organismo en el cual se encontraban laibo
rando, podrán solicitar su inscripción cuando 
lleguen a poseer los requisitos del cargo y les 
acrediten en forma debida. 

Parágrafo 19 Las entidades a que se refiere 
esta ley deberán organizar programas de ca
pacitación y pel'feccionamiento, susceptibles 
de ser considerados como compensación de 
requisitos, de conformidad con los reglamen
tos. Para este efecto se podrá contar con la 
asesoría de la Escuela Superior de Admh1.is
tración Pública., ESAP. 
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Parágrafo 29 La autoridad nominadora que 
efectúe nombramientos sin cumplir con las 
normas establecidas en la presente ley incu
rrirá en caul':.al de mala conducta. 
_ El Ministerio Público, de oficio o a solicitud 

de cualquier ciudadano, tomará las medidas 
pertinentes para verificar el hecho y aplicar 
o solicitar que se aplique la sanción corres
poncliente, según el caso. 

Artículo 13.  Las asambleas departamenta
les, los concej o,s municipales y distritales 
podrán dictar normas complementarias que 
foeran necesarias p::ixa la correcta aplicación 
de esta ley y de a,quellas citadas en el ar:tículo 
primero relativas a la carrera administrativa. 

Articulo 14. Cuando los empleados de carre
ra sean llamados a desempeñar cargos de 
libre nombramiento y remoción, deberán ob
tener para el efecto de la autoridad nomina
dora las correspondientes comisiones cuya 
duración se señ.alará en los actos que las 
confieran. Diohos empleados podrán regresar 
a sus empleos de origen manteniendo el nivel 
y las condiciones que tenían al momento de 
su desvinculación transitoria de la carrera. 

Mientras los empleados se encuentren des
empefiando en comisión carg·os de libre nom
bramiento y remoción, los cargos de .carrera 
de .que gean titul::tres sólo podrán ser ·provistos 
en forma prov.isional. 

Artículo 15. Los empleados de la carrera 
administrativa conservarán las prerrogativas 
derivadas de .ésta cuando su vinculación cam
bie entre entidades territoriales de distinto 
nivel, .incluidos los establecimientos -descen
tralizados, siempre y cuando se tr.ate de em
pleos similares o equivalentes. 

Artículo 16. Se entiende por .concurso. el 
procedimiento por medio del cual cada orga
nismo, previa c:onv.ocatoria pública, escog.e 
entre los aspirantes, en igua-ldad de condicio
nes, a la persona que mej or satisfaga los 
requisitos est2.blecidos par·a el desempeño de 
un cargo de carrera, mediante la aplicación 
de instrnmentos idóneos de selección, tales 
como examene.s, entrevistas y análisis de an
tecedentes . .  

Los concursos serán de 2 clases, a saber : 
a) .Cerrado · o  de ascenso, para funcionarios 

inscritos .en el escalafón de la carrera admi
nistrativa. 

Quienes sean promovidos a través de un 
concurso de ascenso estarán en período ele 
prueba hasta por 6 meses en el mismo -cargo, 
al cabo de los cuales si las calificaciones re
sult8-ren satisfactorias serán confirmados. En 
caso contrario, o cuando las calificaciones no 
fueran satisfactorias, al terminar este periodo 
volverá al cargo ocupado con anterioridad 
amparado por la plenitud de los derechos. 

Cuando un funcionario sea promovido me
diante concurso de ascenso. será reemplazado 
por otro provisional mientras se - surte el 
período de prueba señalado; 

b) Abierto o de ingreso, para el personal 
que no se encuentra escalafonado en la 
;carrera. 

Quienes sean elegidos para un cargo me
diante un concll!rso abierto o de ingreso esta
rán en p eríodo de prueba hasta por 6 meses, 
al cabo de los cuales si las calificaciones re
sult8,ren satisfactorias .serán inscritos. En caso 
contrario o de calificaciones insatisfactorias, 
al terminar este período será retirado del 
c'.l.rgo y la entidad nominadora correspon
diente deberá proceder a convocar un nuevo 
concurso. 

En el concurso abierto podrán utilizarse 2 
- o más instrumentos idóneos de selección y 

en el de ascenso la entrevista y el análisis de 
antecedentes. 

Artículo 17. La convocatoria de un concurso 
deberá contene:r la siguiente información 
básica : 

a) .  Indicación del empleo con los siguientes 
datos : 

1 .  Nombre del empleo. 
2 .  Ubicación orgánica y j erárquica. 
3 .  Lugar de trabaj o. 
4 .  Asignación básica. 
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5 .  Funciones. 
6 _ Calidades y requisitos exigidos ; 
b) Indicación de 1as pruebas o medios ele 

selección, con la ponderación que corresponde 
a cada una en el resultado final ; 

c) · Forma de calificación ; 
d )  Puntaj e mínimo de aprobación ; 
e )  Duración del periodo de prueba ; 
f) Sitio y fec'11a ele inscripción ; 
g) Si tio, feeha y hora en ias cu2,les .se lle

varán a cabo 'las pruebas del concurso. 
Parágrafo. La convocatoria se divuJgs:rá en 

los periódicos de circula,ción regional, sin 
perj uicio de que adicionalmente se haga por. 
otros medios. Una vez publicada, será inmodi- -
ficable en su contenido por ia autoridad no
minadora, salvo en lo .señalado en los literale.s 
f) y g) de este aTtículo. La convocatoria 
vincula tanto a la administración como a los 
aspirantes. 

Artículo 18. Cerradas la·s inscripciones en el 
ccncurso, se practicará una ·prueba de aptitud 
sicofísica a ios aspirantes inscritos que hayan 
acreditado los requisitos para el cai·go. Dichas 
pruebas deberán orientaTse a tener en cuenta 
la posibilidad de que 'los limitados físicos ac
cedan al ·servicio. 

Quienes -superen este examen, serán inclui
dos en la lista de aspirantes :a pre.sentar "las 
demás pruebas de la convocatoria. 

Artículo 19. Toda vacante de ca:rréa: sé 
lienará med1an,te la realización del concurno 
de .ascenso, :con funcionarios inscritos en -1os 
organismos del nivel territorial, que además 
de llenar 1o.s requisitos previstos -en · la 
convocator.ia, no teng:an ,calificaciones insa
insatisfactorias de .servicios en el año anterior 
ni antecedentes -discipnnarios por hecl1os 
constifu.ti:vos de falta ·grave -en los 5 años pre
cedentes. 

Si en el concurso no r.esultare :seleccionado 
algún aspirante o no se inscribieren funcio
narios de las 'entidades territoriales, el empleo 
se proveerá mediante concurso abierto -en el . 
que podrán participar personas aj enas a di
chas entidades. La inscripción será libre para 
todos quienes reúnan los requisitos anuncia
dos en la -convocatoria. 

Artículo 20. Durante e1 período de prueba 
de que habla el artículo 16,  o mientras se 
define su �sca'lafonamiento, el funcionario 
tiene .derechn a permanecer en el empleo a 
menos que incurra en -causal de mala con
ducta -debidamente comprobada. Durante 
di.ch o.s períodos su desempeño se ewJuará 
mensualmente conforme los formatos ·y ·pro
cedimientos que para el efecto se determinen. 
Si alguna evalus..ción resultare calificada de 
modo insatisfa.ctorio, el funcionario podrá ser 
automáticamente retirado del cargo antes del 
vencimiento del p eríodo. 

Artículo 21. Vencido el plazo del períodó de 
prueba, la entidad respectiva enviará de oficio 
la docmnentación pertil1 ente para el escala

fonamiento. Cualquier desacuerdo con éste se 
expresará en la oportunidad que tenga la: 
entidad para formular .sus -observaciones, se
gún el procedimiento qu e s e  establezca. 

La omisión del funcionario responsable del 
envío de la d0cumentación, constituye causal 
de mala conducta. 

Artículo 22. Los se1·vicios de los funcionarios 
escalafonados ser2,n evaluados m:lnimo 2 veces 
al afio, de acuerdo con la reglamentación que 
sobre la materia s.e expida. 

Artículo 2:3 .  Todas las entidades territotia
les de las que trata Ja presente ley deberán 
comunicar al Ministerio de Trabaj o y -Segu
ridad Social y al Sena sobre los cargos vacan
tes o por proveer, con información acerca del 
salal'io y demás características, y darán am
plia divulgación de ello a través de los perió
dicos de circulación local de manera que su 
provisión se haga en forma pública. 

Artículo 24. El Departamento Administra
- ti:vo del .servicio Civil y la Escuela Superior 

de Administración Pública, ESAP, elaborarán 
los estudioR tendientes a facilitar a 'las ·enti'

- di'rdes reg.ionales y 'locales la' adópción de 'sis.:. 
temas técnicos y ip.odernos _ de nomenc1a tura 
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o!e los empleoG y rernun eración de lo.s mismos. 
!-ntículo '25.  Autoríza.se al Gobierno para que 

dentro del _plazo de un afJ.o, a partir de la 
·vig-encia de la pres.ente ley, asigne los créditos 
y efectúe lüs traslados presupuBstarios qu e 
fuerai1 n ecesarias para que el ·Departamento 
Admhí.istái.�ivO del se·rvicio Civil y Ia Escu ela 
Superior de 'l'i:dminis tración Pública, ESAP, 
cumplan la.s funciones ele asesoría requericia.s 
ioarn el cabal c:umplimiento de la presente ley. 

f,rticulo 26 . . La pres en te ley rige a partir de 
la. fecha de su pro m ulgación y deroga las dis
posiciones que le .sean c9nt1,arias . 

Santafé de Bogotá, D. C.,  j ulio 20 de 1992. 
Aivaro Ul'ibe Velez, 

Senador ·de la H epública. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores : 
El plebiscito de 1857,  autorizó la introduc

ción de la Carf'era Admini.strativ<i, en el nivel 
:nacional de la Administración Púb}ica, -y con:
dicionó su extensión a las entidades territo
riales a la ex--pedición de una, ley que le 
a.signara la debida competencia a los organis
m.os locales, le:v-·que no se expidió· .a pesar de 
,que fueron presentados , num,erosos proyectos. 

La Constitución de 1 U 9 1 ,  en su artículo 125,  
·trae- 'la figura ·que bíen ,pue<le.:denüminarse· de 
presunción ele la carrera administi:a'tiva. Esto 

, es, :i:im i·eg1a géne1.-al ios 'empieos, en todos los 
niveles, de los órganos y entidades del Estado, 

_ son de carrera. E-1 articulo transitorio 21 ele 
la Carta, le indica al Congreso el deber de 
ex1ndir las fü)l'mas l egales que desarroilen 'los 
principios consignados en el ar.tí_culo 125. Tal 
encomienda debería estar cumplida antes del 
primero tle d.icienibre del ai'io en curso. Si no 
lo hace el Congreso, la facultad queda radi
cada en el E;j ecutivo. 

De lo anterior inferimos en parte la impor
tancia del tema de la Carrera Administrativa 
en la legislatura del segundo semestre de 1992.  
Dig·o en parte, porque el tema es sustancial 
pRra la moderriización de la vida administra
tiva y de las ·p:tácticas políticas de la Nación. 

Con el concurso implementado como herra
:mien ta de .ingreso a la administración pú
blica, y la calificación peJ:.iódica operando 

_ pp,,r¡:i, medir el grado de aj uste del funcionario 
a las metas y oib,i etivos del servicio, el Esta d o  
deberá ganar mucho e n  eficiencia, l a  comu_
nidad en resultados y la política ei1 procedi
mientos. 

' No -se puede negar el relativo progreso de 
la ca,rr.ern. en_ .el nhrel nacional, cuyo ültimo 
ava.nce legislativo consta. en la Ley Gl de 1987. 

· Pero, es urgente extenderla a los departa-
mentas, , a los municipios, a sus entidades 
descentraliza-das, a las contralorías de unos y 
otros, lo cual es el propósito del proyecto qu e  
estoy presentando a l a  consideración de los 
hcnorabies Senadores. 

El proyecto, atendiendo el mandato Cons
titucional, d.eja por í'uera de la carrera a los 
trn.baj acloras oficiales, a los empleados de pe
ríodo fij o y a aquél conj unto de funcionarios, 
que por constituirse en la dirección política 
de la administración y ·de los entes fiscaliza
dores, se ·déhen seguir considerando de libre 
nombramiento y remoción. Para los demás, 
se propone 1a -introducción de la carrera. con 
sus instrumentos esenciales, ·entre ,ellos el 
concurso como mecanismo de ingreso a la 
administración. . -

Al leer el · articulado, los honorables Sena
dores veTan cómo se dispone que las actuales 
normas nacionales de Carrera Administrativa 
teng·an alcance supletivo frente a la presen'te 
ley, s en especial con respeéto a algunas d e  
las figuras de operatividad d e  la carrBra,  .tales 
como _ el ,l'égimen de calfficaciones para los 
funcionados escalafonados, el ejercicio de la 
facultad san:cionadora y sus prbcedinrientos, y 
lo Teferente 'a la dBsvinculación. 
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Particularmente defif)ndo la te.sis. de enten
der la carrera como un medio de mejorar 

la ca!ida·d de la función pública y de demo
cratizar el ingreso a laborar en: ésta, pe1:0 no 
como un imtrco de inflexibilid-ad que impo.si
bÜite la racionalidad del Estatiú; . o  que. difi
culte la desvinculación de funcionarios cüan
dP las razones del buen servicio público a.sí. 

lo demanden. En consecuencia, se, propone que 
en situaciones especiales, previstas en los· rn
glamentos, los funcionarios nominadores pue
dan or.denar el clE�spido de empleados de ca
rrera de mEmera anticipada a: los procesos de
evaluación y calificación, siern:pre que· l_a; 
determinación busque exclusiva'.f.aente. la. pro� · 
tección del. interés coinunita:i;io, 

. En s;ca:tamiento · de la C.0111>otitución se dis 
pone e_l ret.ir.o de la carrera por la, calificación 
no ss,tisfactari.a;, en- el desempe:ño;· del enipleo, 
y. por vi0laci.<in del régimen disciplinario •. 

· Se· propone también como causal' de desvin
culación de la carrera ra necesidad! de racio.
na1izar- la respectiva. entidad estatail� que diera 
lugar a la Uquidación, total ©:. parcial o a J,;;l· 
supresión ,de cargos. ubicados: en. la. ól'.b.i:t.a de, 
lfü carrera. s-e prevé un derech0> de· pr.efer,ei:i::

C'ia para ser ubicado en la misma_ institución 
o en otra. agencia-. del Es,tad0; en. fa·v:or d·e 
empleado- afectado por estos:: fenómenos,. a 
con_dición . de· que acredit.e un réc:ord- d:e can,.. 
f.icaciones sat�factorias- en. el' desempeño del 

· ourg_o pl)..blico. 
· Finalmente· 11onorables Senadores · me· per

mito sug'erir que si el Cbng-reso Y' ei/(i-obierno, 
estimaren no refbrmar las: norma-se de ca:r,rer!:l; 
adminis.tratíva ql).e están empezando. a operat' 
eri- el nivel nacional, por lo: menos dm.:ante· la. 
legisiatura que se inicia, éstas: se· ratifiquen . 
expres�mente a fin de cumplir- eT: mandato 
del artículo. tra11sitorio número, 21 de la 
Constitución. 

A:t�n tmnen.te,. 

Santafé _de Bogotá, D. C., julio W. de 1992 . 
SENADO DE LA REPUBLICA 

.SECRETARIA. GEi'TER.l\.L-TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 2'1 de· j_ulio ded992 

· Seflor Prestdente·: 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 82 . 
DE: 1992 

por la . cual se ·e.sta.blece el seguTo 
agropecuario. 

El CongTeso de la República de Colombia, 

DECRETA: 

· Articulo 19 Establecimiento. y objeto del 
seguro. agrop_ecuario. Establécese· el seguro 
agropecuario en Colombia como un instru
mento para. incentivar y proteger · la pro
ducción .de aliment0s, buscar el mejora
miento socioeconómico del sector rural y 
c9r;no. una estrategia. para coadyuvar al de-
sar:oUo global del país. 

· 
· Su. objetivo. es proteger tanto las inver

siones y el trabaj0- de quienes ejercen. la 
actividad · agl;foola,. pecuaria, pesq�te:ra-, . fo

- res-tal: Y. ag:roindustrial,. como la financia,.. 
ci(in . o�orgada · por · el · sistema de crédito 
ag�:opecuaiio. 

Artkulo· 29· Obligatoriedad del: Seguró 
Ag1rpp_etuado. _ Toda persona·. natural o ju
rídica'. que obtenga recursos de crédito, de 
cualquier origen a través de entidades ban .. 
carias- o· financieras del' sector público o• pri
vadQ, con. destino a la financiación de las 
distintas fases- de la producción agropecua
ria;· ·está ·obligada a tomar los amparos o 
s.eg>uros. que . cubran· los riesgos a los cuales 
estií. expuesta la activ.idad agropecuaria por 
fa�tóres. adVel'SOS,. imprevisibles e inc.ontro-

. lables de la naturaleza. 
A este- servicio pueden tener acceso vo

luntariamente los productores. agropecua
rios:-que no· son beneficiarios de crédito por 
parte de-_ las entidades mencionadas. 

Parágrafo: El seguro agl'opecuario en 
I).ingún. cas_o· cubrirá riesgos de: carácter mo
ral nt aqJrnllos. derivados dc:i las fluctuacio
nes en los . precios. de los pFoductos .. 

A{·tículo 39 Entidades: obligádas. a expe· 
dir- las pólizas .. Las aseguradoras. estatales 
quedan obligadas, a. asumir los 1·iesgos del 

.segu:rn- agropecuario en las. condiciones. que 
establezéa el' Gobier,no Nacional, a través. 
de· lá · expedición - directa de· las pólizas. o me
dfünt_e� convenios de coaseguros. o rease
gurgs . . 

Artículo, 49 ·Fondo de Compensación. del 
Seguro• Agropecuario. Ctéase el Fond'ü. de 
Compensación._ del s-eguro Agropecuario co

. rno . . una' cuenta especial administrad::t por 
�ihagro1 o .  por la entidad que haga sus. ve
ces.- : 

ArtfoUlo 59 Obj�to del' Fondo de Compen
saci'ón del' Seguro Agropecuario. El Fondo 
de' Compensaciqn del Seguro, Agropecua-rio 
tendr� los-, siguientes obejtivos.: 

1 . . .Sufragar· el 50% deT vafor de las pri,.. 
mas 'de seguros d«2 los ·pequeños: y medianos 
emp�esaribs' agnopecua1dos,, según,· la_ clasi.;. 

- Ped-.:o.: Pumar�jo· Víeg.;i, . ficacióh hecha pop Finagro. 
· · � 2.::;.;:e:roporcionar- a las entidades· que asu
nfan:�los·- riesgos del' seg:uro- agropecuario las 

. sull_!��- necesa.rias para contribuir· al pago de 

Con el fin de que se proceda. a repartir el 
Proyecto, de ley númel'O· 72/92',_ . "pm; medio de 
la· cual se- extiende· i.a Carrera, Administrati�rn; 
a: las · entifüÍdes territoriales· Y' sus-· entes d:es...:. 
centralizades", me permito · enviar a u.sted el · 
exoediente de la menckmada: iniciativa que· 
fue prese.ntada en la fecha· rurute- 1a . sesión 
uI'enarra. La rnatel'ia de que trata\ el' mencio
ñ'.'l.d'o proyecto . a·e l'ey es de ra, competenc,ia. de 
la: Con1:isión- Sép trma Constrtuci'omd Perma
nente. 

. . 
El Secretariq G.el'i:eral- del S.enado de; la Re -

pública,. 

PRESI.DENCIA DEL SENADO P.E_. LA· REPUBL.IC:{\, -

San:_ t_ af_.é: _d·e' B:og· ·otá,. D .. C:, 2_ 1. de: juli_o:
_
. de' 1992:· ' 1 · 

]l l , os sirifestros. ·en . aque · os eventos· en que a 
De· conformidad con el. inf.orme, de la. secre.,.. , sip.i�trá.liilitd sea. igual' o . superior· al 80%. 

taría Genei:a-1, dése:  p01; :r:epa:rtido · el proyecto . :Lós):n.éto.dos pái:a. determinm::· la, siniestrafü· 
file ley cíe· la .refe1;encía: a lá, Comisión Séptima - • d:ad;,,-y:' . et mon_to de tales aportes�. serán es,. 

· Con.'ltitucional - PE>rmanente para,. lo cual se -· ; t�.ble_cidos. por el ·Gobierno, Nacional. 
ha.rán las, anotaciones;. de rigP,r.. Y1 s_e en;via.tii. . ;. ' Artículo: 69' Financiamiento del Fond'o de 
cepia del' mismo a. la. Imprenta. NacionaYcon-.. · .'Coril:pensa�ióri: del Seguro. Agrop�cuario. El 
el fin' de que se- preceda. a public.air en ta - · capital' d-el Fondo de. Compensación del: Se.-
"G�ceta Leg_islaüv.a del, eongJ;eso.".. guro .' Agropecua,rio . estará constituido por : 

i. - ·A.portes del. Presupuesto. Nacional,. así :  
Cúmplase. 

El Presidente del S-e:n.aclo; d.e, la. República; 
.fosé Bl"c.kbnm: Cortes. . . . . . 

El 0i:;cretario. Gener.al del Senado de fa. Re
pübüca� 

. · dürante. eL primer . año de operaciones del 
�o_ndq, la. f'!uma, de diez. mjJ millones de pe
.sos . ($·)0-.00.0-.. 00.0.000') moneda co.rr.ien.te. En 
lo.s b::ef � "'os .subsiguientes,_ la suma de_ cih'.'" . _ cp , mil _ millones. de pesos ($ 5.000.000'.QOQ) 
m0ned';:i.,. c_or1:iente en valo.r constante, según 
el c.omportamiento det füdiee de precios al 

Pedro Pnmarejo Yega; Cónsurriiüor. - . 

Página 13 

2. El 20% de las utilidades de Finagro o 
qüien haga sus veces, correspondientes a la 
participación estatal en el capital, liquida
das en sus ejercicios anuales. 

3. El 30% de las utilidades netas repor
tada..� por este seguro a 31 de diciembre de 
C?da año en cada aseguradora. 

4. El 25 % de las utilidades netas de las 
aseguradoras estatales. que se generen en 
otros ramos de seguros diferentes al agro 
pecuario. 

5. Las utilidades del Fondo. 
Parágrafo 19 El Gobierno Nacional · y Fi

nagrn. aportarán en el- término de seis ( 6)  
meses, las partidas señaladas como aportes 
de capital al. Fondo de Compensación del 
Seg_uro. Ag1�opecuar:io. 

· ParágrnfÓ 29· Las invei,siones del' Fondo 
deben estar ceñidas a rígidos criterios de 
eficiencia, rentabilidad, seguridad' y- li:. 
quidez; 

· Articufo 79 Control d·e la Superintenden
cia Bancada .. Además de fas funciones se
ñal'adas en la_ presente ley y de las otrás. que 
le han sido asigpadas para· la vigilancia de 
lás entid'ades financieras,. la Superintenden
cia Banca;ria cont1'.olará el' c_umpliiniento de 
las obligaciones espe_ciales de las entidades 
crediticias y aseguradoras que deban parti
cipar en. el. programa del seguro ag-ropecua
rio e impondrá las sanciones a que hubiere 
lug;ar en caso de incumplimiento de tales 
obligaciones. 

Artículo 89 Aut.oriZaciones. El Gobierno 
Nacional. queda facultado por el término de 
seis meses. para reglamentar la presente ley 
en lo relaciünado con la c_obel'.tura, riesgos, 
produc_tos,. za.nas geogr�ficas, . parámetros 
actuariales, organización administrativa y 
demás aspectos n.ecesarios para la buena 
marcha del' segm·o, para lo cual se orienta
rá . fundamentalmente por los siguientés 
pr-opósitos :  
- a) l\'le-jorar el ingreso y calidad de vida 
de los trabajadores del agro e incrementar 
la productividad y proteger la producción ; 

b) Brindai� estabilidad, seguridad y ga
rantías a los .  productores del sector agrope
cuario ; 

c); Impulsar la modernización y diversi
ffoacíón: del campo colombiano, favorecien
do la adopción de tecnologías adecuadas en 
el proceso . productivo ; 

d) Garantizar la seguridad alimen taria 
y fomentar· el. volumen y diversificación de 
las exportacfones agropecuarias dentro del 
contexto de . la internacionalización dé la 
economía nacfomal·; 

· 
· e) -Servir de mecanismo de · planificación 
sectorial y regibnal. medfo pa·ra cap_italizar 
él campo y de instrumento para la defensa 

· · del medio ambiente y desarrollo del sectol' 
primado. · 

ArtíCulo · 9<;>:· Esta Ley rige a partir . de su 
sanción y deroga todas las disposicio;1.es qüe 
le· sean contrarias. 

Presentado a consideración del U:moi·a
ble Senado de la República por : 

Senador de · la Repúüiica, 
· Gustavo Dájer Chaid. 

Santafé de · Bogotá;. D; C.,. · julio, 23 de 
1992; 

· EXEOSICION DE MOTIVOS. 

Honorables Senadores :· 

Es alt_,,mente significativo el cóntenido de 
los. artículos 64, 65 y 66· de la nueva· Consti
tuciO.n Política de nuestra República, los 
cuales imponen al Est1J,do ' el ·  deber de dar 

_ protección- especial a la· producción . de ali• 



mentos y establecen- unos saludables dere
chos agrarios cu�ra sola formulación consti-

. tuye el delineamiento de un esquema que, 
de ser desarrollado armónica . y coherente
mente por el Congreso, se convertirá en el 
ni.arco de una política agropecuaria que po
sibil i te el logro de los objetivos generales 
de progreso y bienestar para todos los co
lombianos. 

· Las normas que acabo de enumerar exi
g-en · del Estado acciones eficaces en benefi
cio de los trabaj adores agrarios en lo con
cerniente a la propiedad de la tierra, a la 
ejecu�ión de obras de infraestructura y a 
la, atención de . obligaciones sociales básicas. 
Concretamente la nueva Carta hace refe
r.encia a los , servicios de educación, salud, 
vivienda, seguridad social, .recreación, cré
dito,. comunicaciones, comercialización de  
los prnductos, asistencia técnica y empre
sarial con el fin de .. mejorar el -ingreso y la 
calidad de vida de los campesinos ; promo
ción de la investigación y la transferencia 
de tecnologfa, con el propósito ele incremen
tar la productividad y,: por ,primera vez en 
la historia del país, queda expresamente 
contemplado en nuestra . ley fundamental 
que las · disposicion�s que se dicten en ma
teria cré_diticia podrán reglamentar las con
diciones especiales del crédito agropecuario 
teniendo en cuenta los factores de ciclos de 
cosechas, -precios, riesgos inherentes a la 

. 

- activk\ad agropecuaria y las calamidades 
arnbi·entales. 

Fue · acertado "el Constituyente al funda
mentai· la necesidad de un mayor . esfuerzo . 

- hacia el sector agropecuario, focalizando la 
normatividad anteriormente señalada hacia 
objetivos definidos que se entrelazan entre 
sí, como son : el mejoramiento del . ingreso 
y de la calidad de vida de los trabajadores 
del agro, el incremento de la productividad 
·:i ta pl'otecdón de la producción. 

A través de la Carta Magna, los temas · 
a,g-rarios han dejado .de .ser periféricos y re
siduales, pues el país ha entendido que 
atendiendo adecuadamente la problemática 
de la actividad ag-ropecual'.ia, se ·garantiza la 
seg·uridad alimentaria, la producción de ma
terias primas;- la estabilidad soc-ial y políti
ca, · fa .equidad, la generación de divisas . a 
través· de las exportaciones·, . y la. dinamiza
ción de todo el · entorno sócioeconómico del . 
país, que . surgirá como un 'corolarió plena
mente consistente con · las aspiraciones na-
cionales . · · 
: Parn fortuna de Colombia, la :ni1eya .Cons

ti'tución pone .a disposición del · Congreso va
liosos . . instrumentos .. a fin de buscar salidas .. · 
a- los complejos. ·problemas - que afronta el 
país-, en . especial, . a .los . . problemas· del· agro. 
Repetidamente se· ha dicho que. Ja crisis. que. 
vive ·una nación se puede medir: .en los tér
minos - de , la .crisis del . campo. · · . 

No es mi . propósito enumerar en esta Ex
\Josició'n - de Motivos las enormes dificulta
d-es · por las que atraviesa el sector primario 
de nuestra: economía, . muchos de los c.uales 
surgen·· por · el abandono· indolente del . Esta
do· o .a consecuencia de . fenómenos catastró- . 
ficos de la · naturaleza, .  de los vaivenes del 
mercado .o .. por la acción de los . malos hijos 
de · la ·Patria ·que han enlutado. al campo en 
éje:rcicio del . reprochable expediente de la · 

. destrucción y la · violencia. · 

� Las anteriores consideraciones hacen que 
de todas las actividades económicas, la agrí
cola y pecuaria sea la más expuesta a incer
tidumbre, riesgo::; y vicisitudes. Sobre ella 
gravitan, entre otros, los riesgos imprevisi
bl'es- e incontrolables de la natmaleza como 
fl.on .. las variables ciimatológicas y sanita
rias. Ello hace que el productor esté enfren
tado permanentemente a un cúmulo de du
bitaciones, derivadas de . diversos factores 
naturales adversos, tales. como vendavales, 
il11:lil!1daciones, sequías, heladas, . granizo y 
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demás inclemencias del tiempo. También se 
ciernen sobre la producción agropecuaria las 
plagas, las pestes y otros azares calami
tosos. 

En tales condiciones, la incertidumbre es 
uno de los riesgos perturbadores que en 
mayor o menor grado deben enfrentar los 
productores agropecuarios en todos los paí
ses. Estos escollos son más preocupantes en 
las regiones más pobres o en vías de desa
ri·ollo. en donde se dispone de menos recur
sos económicos y tecnológicos para contro
lar y aminorar los riesgDs. 

Antecedentes . y experiencias. 

GACETA DEL CON,GRESO 

falta de alimentos suficientes por l¡:i .pérdi- . :4 
da de cosechas provocada por vicisitudes 
estacionales. 

El primer grupo de trabajo de la FAO se 
reunió en Bangkok y examinó. divernos as
pectos del seguro agrícola y ganadero ·en las 
regiones de Asia y el Lejano Oriente. Como 
consecuencia de este trabajo experimental, 
se inició el proceso de establecimiento del 
seguro agropecuario en Sri-Lanka, Chipre 
y Grecia. 

En países como El Líbano e Israel, se co
menzaron a desarrollar programas encami
nados a promocionar los beneficios del se
guro agropecuario para el ·cercano Oriente. 

A su vez, la Comunidad Económ'ica Eu-
. Durante todos los tiempos el ser humano ropea dentro de sus políticas ·establece la 

se ha preocupado por la relatividad de los forma y la cuantía de las ayudas que, en ca-
resultados en sus actividades. Con estos so de catástrofes, los estados miembros 
afanes ideó ün mecanismo para protegerse pueden otorgar a los agricultores : ·en Bél-
de las- contingencias . inherentes a algunos . g-ica, desde .1976 la cobertura a los agricul-
quehaceres. Fue así como alrededor del año tores afectados por los daños ocasionados 
2000 a.c. aparecieron ciertas manifestacio- por calamidades naturales se realiza a tra-
nes que en forma rudimentaria constituyen vés de la:. Caja Nacional · de Calamidades ; en 
la génesis de lo que hoy se conoce con el . .  Francia, ,desde 1964 se creó el Fondo Na:cio
nombre de seguros .  Ya en el Código de . nal de Garantía de las calamidades agríco-
Hamurabi consta que los integrantes de las mediante. el cual se compensa a los agri-
una caravana . se comprometían a compartir cultores af�ctados.; en Italia, desde 1970 se 
las pérdidas que · alguno de ellos sufriera creó un fondo de solidaridad nacional con el 
por robo o as'altO durante el trayecto. Algo fin de amparar a los agricultores afectados 
similar reza -- en .el Talmud de la Ley de por los daños causados por fenómenos ·  na-
Moisés. turales ; en España la ley de seguros · .agra-

Desde esas remotas épocas se fueron sen- · rios combinados de 1978 fija las bases para í. 
fando los principios que hoy gobiernan las la creación de un· sistema el.e seggros que 
operaciones de segufos : pequeños aportes paulatinamente. deb.e ir aplicándose : a . - la "' - -

. (primas) d e  todos los · asegurados para que producción agrícolá, pecuaria . y for�.s�al de 
puedan pagarse los daños sufridos por al- forma_ que el seguro. sust.ituya a las .ayudas 
guno de ellos; en caso de que se produzcan · o socorros que anteriormente se otqrgaban 
(indemnización) .  En . este sentido el seguro para proteger a . los agricultores contra los 

·es un poderoso mecanismo social y finan- . daños eiJ. la_  producción agrícola ; en. ; Portu-
ciero para el· manejo de riesgos. · gal, además de .diversos seguro.s agrícolas · de carácter privado, existe un régimen de · �!rededor del .siglo XIV, se organizaron fomento de los seguros agrícolas pava las 
las que podemos llamar primeras compa- coseéhas instaurado en 1979 con una im-
ñías aseguradoras. Los principales riesgos portante participación financiera del ·Esta-que asumían los seguros ert ese entonces do mediante un fondo de respaldo' 'al se-eran los marítimos, de vida, contra incen-
dios y contra "accidentes. El seguro maríti-

guro,. 

mo es el más antiguo y con el avance de la Estados Unidos es un país modelo . en- Ja 
civilización el campo de los seguros se · fue aplicación ·Y desarrollo del seguro ¡¡¡.grope-
extendienclo ·hacia · otros aspectos, - eoncen- cuario ; allí . se ha avanzado,. incluso, . en . el 
tráncfose · fundamentalmente en · la indus- establecimiento .de _ un seguro integral · con- · 
tria, el comercio y en el sector de servicios. tra todo riesgo en -la actividad agropecua-

- La incursión ele lás institúdones asegu- ria, el cual da�a desde 1899 en Minnesota. 
radoras� en el amparo de las actividades En 1966, la- F AO-' y la Federal Corp. Insu-
agropecuarias ha sido tímida, en atención rance Corpora tion. de los . Estados 1 'U nidos 
a los elevados ·riesgos de estas faenas; No organizaron: en Ja ciudad de MéxíCo una' 
obstante, · desde hace: más de un siglo,: en Gonferencia: .regional . sobte el seguro agrí-
-muchos · países ·se protege decididamente las- cola para,- evaluar :los. avances y posibilida-

. iJi:versiónes - eá la., .producción agropecuaria; - . - . des en 19s, países miembros del Programa · - con· ·el apoyo 'de los respectivos -gobiernos. · · · de Investigación · -Económica del Istmo . . Cen--
� .Por - iniciá:,tiva '_ gubernamental, alites" de troamericano. En ·1969 se: .celebró en San- · • 

· 1940 Japón y_ �stadós Unidos pusieron' eri· · tiago de .. Chile _ un- Seminario de expertos la

" marcha : uria · füodalidacl novedosa del seguro . . tinoamel!icanoS,: C011 , el fih , de promover la 
agríCola, al crea1; un seguro integral éóntra - . extensión del ' seguro . agropecuario :a:: todos 

d 
· d 1 los países . de América Latina. Para tal fin to o riesgo. Estimula os por el éxito. de Os se cr·eó una . comisión integrada . poi.· ,  repte.:.-planes de esos países,_ muchas naciones. en; 

·vías . de· .  desarrollo demostraron interés en. sénfarites . .  �dé - 'J.Y,Iéxico� Costa Rica;,' 'Chile, 
adoptar esa modalidad dé seguro con el . fin Brasil . Y Venezu�la. , . ' 

de proteger a los productores del campo . y  El . orlgen_: ,,del seguro agropecu��io- en
. 

fortalecer. la economía de esos pueblos.  México . se . remonta a la década de los cua-. · Lo anterior ·se puso de manifiestO" por renta . .y d!'lsca;ns� en el profundo :espíritu · rú·imera vez en ·el · plano internacional,- ·en la . mutualista que . .  caracteriza a los habitantes 
Reunión R�gional de lá F AO celebrada en de ese país. En 1961 se creó la primera ase-
1953 en Ba:ilgaloi"e (India) ,  convocada · con guradora oficial eri .. este ramo y en el mes 
el propósito de diseñar programas y anali- . de noviembre próximo pasado se celebró en 
zar las perspectivas de la agricultura · y  sü ese país un importante simposio internació-
incidencia en la alimentación de los· pueblos nal sobre seguros . para la agricultura . que 
de Asia y el Lejano Oriente. Mediante re- . bajo el lema de ''certeza para ei canfpo"· or-
solución aprobada por todos los países par-· ganizó la Asociación Latinoamericana de· 
ticipantes, se recomendó crear un grupo de Asegu'radoras Agropecuarias, Alasa. 
trabajo para examinar la metodología del Costa Rica, Venezuela y Brasil (en don-
seguro agropecuario adoptado por países de el seguro es obligatorio) son otros paí-
n'l.ás avanzados y estudiar la posibilidad de ses latinoamericanos que han avanzado 
acogerlo para · 'fomentar la expansión soste- mucho en lo que tiene que ver con el . seguro 
nida de la producción agrícola y ganadera · agropecuario, establecido desde 1969, 1970 
en regiones amenazadas por las penalidades y 1983, respectivamente. En fin, co:i;no . en 
de sus agricultores . y por el peligro de la los anteriores, en muchos países del mundo 
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se pueden :i:nostrar- expe�·iencias .satisfac_to
rias sobre los buenos resultados .que p.ara 
la ,economía general y bienestar de esos 
pueblos ha arrojado -el prog11ama .del segu
ro agropecuario. 

En Colombia. 

. :Rodemos ;_afirmar m1e Colombia no ha 
querido- quedar a .la sag;:_i · d� ila ter;i.d�!WÍ,a 
universal 9..e c;r.�_ar lJ.H lll!:!rn�µ d� r;;eguridad 
para las actividades del campo. 'En . nuestro 
país .,se -emp�7;_Ó '·ª -hacier �_sfµ�r,:z;os 1pªr,ª - es:. -
tablecer el seguro agropecuario .desdé hace 
más de- un siglo cuando en· iJ.'887 el 1Código 
de Comercio contempló la ,p9¡¡i'QH_ida_d de 
crear un seguro para la agricultura y_ la ga
nadería. Posteriormente, l¡:¡. :So�i!!J;l.:;iQ. .JJ.e 
J\gricJJltor_es de Golombia, S.AC, .en l�ll 
l:ffopuso estatuir una prot.ec_ci�p. :�ontra )os 
lJGr.i uicios de :las guep;_a:!> d;v:Ug�, lop; c11.<tlgs 
e.mn ·ílOnsiderados - como .m.ás mocivos para 
ht ·p1:oduc.ción agropecuaria _q-µ� 1}os ·factores 
�)im::i,to,�9_gicos. · . · ·. . -

La Ley· 157 de 1931. qne .clw �1g_q, :::i. la .Ca
j a  Agraria facultó _a esa entigad para cpn
t.ratar seguros de cosechas o de · anima:les 
dados en prenda. Particular importancia 
tieúe el Decreto :Extraordinario 2102 de 
1954 .expedido por el General Gustavo

. 
Ro

jas Finilla, norma que asimiló facultades 
de as.eg:uradora a lq. Caj.a ,Agr_aria para pro
teger la agricultura y Ja ganadería. 
· En '1�75, - Fasecold<} JSropuso crear meca
nismos con particjpación ofiGial y privada 
nara poner en .µiarcha un :Dl,an ,de · seguro 
-integral agrícola y. 1:iecuario, ·para 'lo _cual 
manifestó la necesidad de la creación _de un 
fondo especial a través del cual el' Estado 
asumiera los riesgos catastróficos qu.e pu
diéran ·genern�r -pérdida a los productores 
am:op_ec\iarios. 
- Ai lado de 'los ,anteriores esfuerzos, -las 
organizaciones gremiales del sector prima
rio y las instituciones . aseguradoras han 
realizado numerosas investigaciones y han 
concretado estudios cuyas conclusiones son 
ampliamente -favorables sobre la viabilidad 
en nuestro país del seguro agropecuario. 
Se destacan trabajos de investigación muy 
serios auspiciados por la SAC, el ICA, la 
OEA, la Alasa, Fasecolda, la Caja Agraria 
y La Previsora. 

Hace tan solo cuatro años se celebró en 
Cartagena el III Cong1•eso Internacional so
bre seguros agropecuarios en donde se con
cluyó que si bien el seguro agropecuario no 
es la panacea para todos los problemas de 
nilestros pueblos, sí es un medio eficaz pa
·ra facilitar · un desarrollo agropecuario- me
diante una mayor protección financiera a 
los productores rurales . , 

Todo lo anteriormente expuesto es una 
demostración categórica de que en nuestro 
!país el seguro agropecuario es viable y 
deseable, p-ero lamentablemente no se han 
logrado desarrollos importantes en este as
pecto, debido fundamentalmente a la au.:. 
sencia de una legislación concertada con 
todos los sectores interesados - Y  de · una de
cidida voluntad política de construir meca
nismos que aseguren _la certeza para . ·el in
versionista del campo. 

Beneficios . 
La · viabilidad financiera, económica y so

cial del establecimiento del seguro agrope
cuario en Colombia puede ser definida de 
acuerdo con las bondades específicas que 
1·edundarán positivamente en favor de ca
da uno de los agentes participantes en este 
programa : e� productor, el sector financie
ro y asegurador, los éonsumidores, la eco
nomía general del país y el Estado. Vea
mos : 

l .  Beneficios para el producfor. ,El segu-· -
ro agropecuario está concebido para prote
.trer · las inversiones . (costos de producción) 
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hechas por los productores - en todo el pro
ceso de producción ag1�opecuaria, Jo cual 
dará mayor ,confianza al . trabaiª_dor agra
rio, :pues estará i;i.mpa_r.ado ,con:tr,a ind.ese_!:J.
bles .pérdidas o, _en _el ·pe.or de lo_¡;; .casos, ·.con,. 
tra la ruina _ total odginad11 por siniestros 
naturales. En .este sentido .el segiJ.r.o ·agr,9-
pecua11io .bFinda ¡estabilidad y g�r:anthi:a ¡_al 
p11.oductor su fos�rción .en ,el ap:;rnat:o pro:
cluctiv.o ·a.l :haber retro.alimentación en s.us 
inv.ersiones y .estar .e;x:imido de una i;nesp�
rada _descapitalización. Además, anoja co-· 
mo . consecuencia _que el ,pro_dtJ.ctor _a.e.cederá 
más fácilm�ente a :los _rec.urs_os .del ,qr.édit.o, 
lo .que . conlleva-r-á .a una des(!.oncentración y 
democratización del .-se1•;v.icio craditicio. · La seguddad y él incremento de la ·ren
tabilidad - conducirá al productor a ·explorar 
la :ap1i_ca.ción :de nueyas •tec11ol9gí_as, ªcgión 
que ·c<.rnµ -:t.oda ·-s.eguridftd s.érit. taml?ién :iro
puls_ad? :po,r 'las Jts�gµr.ªd9r�s p_i;i:rª ,�irii.., 
miizar ·las posibiljdaq.es d� .[P�rdid_:;i..s, J,á 
adop_ción de nuevos :pa_quete.s rtecl).Qlógig.os 
aumentarán la productividacl, Ja-GÍQnali_z11.rffi, 
los costo.s _de producción ,y m�jor,ªr�n -1os 
ing1:esos .d.el :pro,dúetor. 

2 . ;Ben�ficfos ,para ·el sector financiero 
y asegurador. El seg,uro agropecuario ami
no)'apá los .riesgos de pérdidas fortuita-s, 
dando mayor protección a los préstamos 
otorgado_s por el sistema financiero. Ello 
elimJna-rá riesgos de cartera, . ·reducirá las 
tasas de morosidad, - estimulará la oférta 
cre(:!Jticia -y disminuirá los costos .de admi
n�st.ración de los créditos. A fa vez, 'las 
entidades que extiendan un seguro cont_ra 
algún -riesgo que tal vez nó a�ónte.zca, cap
tarán activos · líquidos que fortalecerá su 
sitilación _ financiera pa;ra vigorizar aún 
más el programa. Las entidades -asegqra
doras se ·protegerán -también m�diante ope
raciones _ de ·reaseguros. 
· · 3. Benefic.ios para _ los consumidores. De 
acuerdo con lo anteriormente expuesto, si 
se incrementa la oferta y la disponibilidad 
de productos, también los consumidores ·se 
beneficiarán por la baja de precios. 

4. Reactivará la economía en general. Se 
afirma que en . Colombia el uso que se da a 
la tierra no corresponde a sus condiciones 
agrológicas. Terrenos aptos para la agri
cultu1·a se usan en ganadería extensiva;. 
Por eso algunos sectores de la producción 
agrícola afirman que se debe tratar de 
cambiar el uso que en la actualidad se da a 

. la tierra. 
Los ganaderos saben perfectamente que 

la ganadería ·no es una actividad rentable, 
per.o sí .es - un poco más segura. O sea que 
algunos · propietarios de tierras aptas para 
la agricultura, se dedican a la ganadería por 
el · elemento de seguridad - para su inversión 
ya que es una actividad menos riesgosa 
aunque la agricultura tecnificada produce 
mejores beneficios por hectárea y genera 
mayor empleo. 

· 
Es indiscutible que una buena cosecha 

sobre todo de cultivos comerciales es mu
- cho más rentable por hectárea que la gana

dería extensiva, per.o a pesar de que los 
propietarios conocen esa ventaja compara

- tiva de la agricultura no se dedican a ex
plotar las tierras en agricultura, por el te
mor que esta actividad encierra, ya que es 
una producción de azar, sometida a las con
tingencias de las condiciones climatológicas 
o ál azote de las enfermedades y las plagas. 

Si se da seguridad a la agricultura, se 
estará - invitando a un considerable número · 
de productores para que se vinculen a la 
actividad agrícola y a otros hacendados 
para que den un mejor uso a la tierra, pues 
así obtendrán mayores beneficios, contri
buirán con el aumento de la producción na
cional y se generará mayor empleo. 

El seguro agropecuario es compatible 
además con el Plan de- Desarollo de la ad-

- ministración que- preside el doctor César 
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Gaviria Trujillo y es un instrumento de po
lítica gµe - u-µido a ·otras -ªcci9nes co;rp.ple
me;ntaTias (�jecución de · obras civiles· .de 
adect1fl,cjóp -de tierra&, .ponstrucción de- _di.s
tdtos Q.e riego, generación y of.ert::i. .�ecpo
lógica, ·fijación de pr:e.C}iQs susteI).tados, 
etc . .  ") .Goaqyuvará .al c;l.�sarroJlo general 
d�J ;pªís, pµer;; al 'incue;rneµt_ar lª prQcihrncjc)n 
Y - :la ;pr,Qd!wtividad, ganmtji?A:J.'á, I).t1estr:a ,se
gqriga_c1 i;i.ljmenta:ria y ;f.�:vo,r_eGer.á .el ·vol.u,. 
ill,ep y <;liv:ersi_fi�11cjó;11 �Je lªs. -e�portacj9il�s 
agrqpe�uari_as dentr.0 gel conte;x:J;o de .la 
i\.p�rtur.a, :rnoderp.izp.ción e :ipter11aéio_rializa-

- é_i_óJJ. _d_e 'la e�onom�a n_ac;ion.a.l. 
- · 

. l-!a ,concep_ci_ón del ¡prpgrama .del : i;;egu;ro 
l:!:_gropecmario .�S ,Goipci<;lente con Jas pofüL
cas ,ántiinflacionar-ias y es un ·medjo de pla
nificación sectorial y regional, lo mismo :m1e 
u_n ;rnecanisi:no P.a:ra ,c_qp_itaH�ar p�rroanen
t_e;rnen.te al carripo, mod�;r;ni�ar la pr9cluc
cigp .Y qesarrQllar ·este i,mpQ):'�¡;¡,nt_e - .s�ct_or. 
En este sentido, . su filos9ffo, y coI).tenido · se 
id.entifica con el :)?rqgramª .de Moder:p_iza-

. Gi.ón y Diversificación .deJ - s.ector �gr9pe
cua.rio ªpropado por el Co:r\Pes (Do�1.frnento 
D'.NP-�558-UDA.-MinagricµlttJ.ra, octul;>re 15 
de 1991_) . 

5 .;El sector e¡;¡tatal .:y . a�pe_ctos sü�i�les 
del seguro. Los habitantes _de las distintas 
regioñés de nuestro -país cási permanente
mente ·deben afrontar las consecuencias de 
un sinnúmero de calamidades asociadas con 
immdaciones, huracanes, heladas, sequías, 
deslizamientos, avenidas y problemas bio
lógicos. Las más de las veces esos destruc
tores eventos sucumben a los prodµctores 
en enormes pérdidas e incluso en ·la ruina
que ·.en muchas oportunidades comprome
ten también .el futuro .de StJs familias. 

En estas condiciones, son muchísimos los 
productores agropecuarios que por motivo 
de esos sinies�ros no pueden atender debi
damente sus obligaciones con las entidades 
crediticias y se· ven abocados a tomar de
terminaciones que lesionan su patrimonio 
o se ven envueltos en penosos . procesos. de 
embargos y remates. 

Encuestas serias realizadas en algunas 
regiones señalan que los movimientos mi
gratorios de sus. habitantes hacia los cen
tros urbanos o hacia otros pafaes prosiguen 
a la ocurrencia de pérdidas originadas _en 
las catástrofes señaladas, con las cuales se 
esfuman los esfuerzos, los ahorros y las 
ilusiones de un mejor porvenir. 

Además de la desestabilización económi
ca del productor, es procedente considerar 
junto a los fenómenos de pauperización, el 
incremento del desempleo y el surgimiento 
del malestar. social. Las entidades crediti
cias también son afectadas pues sufren in
crementos considerables en la cartera de 
dudoso recaudo. 

Ante _ estas situaciones de cr1s1s, casi 
siempre el Estado se ve obligado a respon
der con medida-s asistenciales o con meca
nismos espontáneos y coyunturales que no 
siempre alcanzan a consolidar fases de re
cuperación. Es así como con mucha fre. 
cuencia, tiene la necesidad de destinar 
cuantiosas partidas no presupuestadas pa-

. ra refinanciar a entidades crediticias y au
torizar cupos especiales de redescuento pa
ra hacer presencia o ayudar a los afectados. 

El seguro agropecuaTio está llamado a 
convertirse en un canal estable y organiza
do para dar respuesta a las calamidades 
naturales que afectan la producción. del 
agro y liberar en alto grado al sector esta
tal de la obligación de tener que socorrer 
en forma improvisada a los damnificados · 
de las contingencias descritas. · 

Contenido del proyecto. 

El presente Proyecto de Ley llena todas 
las formalidades y cumple los requisitos 
legales. Los dos primeros artículos se r.e-

-
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· fle:re11 al establécimiento, objeto y obliga., 
torieclad del seguro agropecuario exigible 
en las fuentes de crédito a fin de captar in
gresos apreciables que permitan amparar 
Jos riesgos Ii.aturales, adversos, e imprevi
sibles que escapan .al control del hombre y 
que pueden afectar la producción. Este ser
vicio cobijará también a los productores que 
voluntariamente_ quieran tener acceso a él, 
a pesar de no ser beneficiarios de crédito. 

Si el seguro se establece como volunta
rio, sólo se acudiría a él en aquellos casos 
en q ue se prevea la posibilidad inminente 

· del siniestro, lo cual disminuiría el compo
nente del seguro y constituiría una argucia 
selectiva que podría afectar su buen desa
rrollo, 

El artículo 39 señala que las asegurado
ras estatales están obligadas a ·asumir los 
riesgos inherentes al seguro agropecuario 
�n las condiciones que establezca el Gobier
no Nacional. Debe entenderse, por consi
guiente, qUe- la obligación que recae sobre 
las entidades estatales que adelantan ope
raciones de seguros, no excluye a las asegu
radoras privadas que deseen participar 
famblén en este importante programa. · 

_ Ta! - vez lo más novedoso del proyecto se 
refiere a la creación de un Fondo de Com
pensación, cuyo fin es sufragar un porcen
taje del valor de las primas de los seguros 
que tengan que pagar los pequeños y me
dianos empresarios, y brindar respaldo a las 
aseguradoras, al tenor · del artículo 59 del -
proyecto. 

· 
- El artículo 69 expresa que el Fondo se fi- · 
nanciará con aportes del Presupuesto . Na
cion�1!, con lo cual el Estado - estará cum
plie11do la obligación de tender la mano . a 
los _productores agropecuarios ;  con un- por
cen1�nje  de las trtilidades en lo relativo : con . 
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la participación esta_tal en el capital de 
Finagro que así estará contribuyendo a crear 
un mecanismo de seguridad para los crédi
tos que irriga el sistema de crédito agro
pecuario ; con sus propias utilidades y con 
un porcentaje de las utilidades netas anua
les de cada aseguradora por concepto de 
este seguro. Así las aseguradoras reafir
marán su carácter soCial, al contribuir a la 
capitalización del Fondo de Compensación. 

El · artículo 79 hace referencia al control 
de la Superintendencia Bancaria y a algu
nas autorizaciones que se otorgan al Go:.. 
bierno Nacional y a Finagro en lo concer
niente a los aportes que deben girar al 
Fondo de Compensación del Seguro agro
pecuario. 

Además, se señala que el Gobierno Na
cional reglamentará la ley en el término de 
Reis meses, en lo atinente con la organiza
ció11 administrativa, parámetros actuariales 
y demás aspectos necesarios para · la buena 

. marcha del seguro. 
Finalmente, solicito a los Honorables Se

nadores atender los requerimientos de la 
población rural colombiana y den aproba
ción favorable al presente Proyecto de Ley 
'_'por la cual se establece el seguro agrope� 
cuario'', teniendo en cüenta las- múltiples-

. razones que he sustentado y su consonan
cia con el mandato constitucional de prote- · 
ger- Ia producción de alimentos. Es oportuno 
anotar que e¡;¡te proyecto fúe presentado 
por el suscrito a la consideración del Con
greso poí· conducto de . la Comisión Quinta 
del Honorable -Senado de la República en la 
pasada legislatura. Lamentablemente, por 
el limitado tiempo de las sesiones, no fue 
posible ser debatido en la respectiva célula 
legislativa. No obstante ello fue propicio pa
ra mejorar la iniciativa y· adicionar algunas 

. consideraciones importantes al proyecto ini-
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cial, surgidas de la concertación y de un 
amplio consenso con los gremios del campo, 
las compañías aseguradoras y voceros auto
rizados del Gobierno._ 

De los Honorables Senadores, 

Gustavo Dájer Chadid. 
Senado1� de . la República. 

Santafé de Bogotá, D. C., julio 23 de 1992 . 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Secretaría -General - Tramitación de leyes. 

Santafé . de Bogotá, D. C., 

23 de julio de 1992. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir él Proyec
to de Ley 82 de 1992, "por la cual se establece el 
Seguro Agropecuario'', me permito pasar a su Des
pacho el expediente . de la mencionada iniciativa que 
fue presentada en la fecha ante l a .  Secrefaría Ge
neral. La materia de que trata el ai:itericr proyecto 
de ley es de la competencia de la Comisión Quinta 
constitucional permanente. 

El Secretario General del Senado, 
Pedro Pumarejo Vega. 

· PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

23 de ju�io de_ .1992. 

- De_ conformidad con el informe de · la Secretaría 
General, d�se por repartido el proyecto de ley d e .  la 
referencia a la Comisión Quinta Constitucional per
manente, para lo cual se harán las anctaciones de 
rigor y se ·enviará copia del mismo a la 1mprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la Ga-

. ceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del Senado de la República, 
José Blaekburn Cortés. 

El Secretario General del Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 


